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Salta, 20 de M ayo de 2013

D ECRETO N° 1441

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra

y Servicios Públicos

V IST O  la ren u n cia  p re sen tad a  po r el A rq. O rnar
F ed erico  C a rp ió  Loi, al cargo  de Vocal de  la C o m i
sió n  de  P re se rv ac ió n  del P a trim o n io  A rq u ite c tó n i
co  y U rb an ís tico  de la P ro v in c ia  de S a lta  d e p e n 
d ien te  de  la S e c re ta ría  de  O bras P ú b lica s  del M i
n is te r io  de E co n o m ía , In fra e s tru c tu ra  y S e rv ic io s

P ú b lico s ; y,

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas C O N SID ER A N D O :
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Que siendo necesaria la cobertura del cargo m encio
nado, procede la designación de laArq. ElsaValdez-Lico, 
quien reúne el perfil para el desempeño del m ismo;

Que la presente designación tiene carácter de A uto
ridad Superior - Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D EC R ET A :

Artículo Io - A céptase con vigencia al 13 de M ayo 
del 2.013, la renuncia presentada por el Arq. Ornar Fede
rico Carpió Loi, D.N.I. N ° 20.399.039, al cargo de Vocal 
de la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitec
tónico y Urbanístico de la Provincia de Salta dependiente 
de la Secretaría de Obras Públicas del M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Art. 2o - Desígnase a  laArq. Elsa Valdez Lico, D.N.I. 
N ° 11.944.426, a partir de la tom a de posesión de sus 
funciones, en el cargo de Vocal de la Com isión de Pre
servación del Patrim onio A rquitectónico y  Urbanístico 
de la Provincia de Salta dependiente de la Secretaría de 
O bras Públicas del M inisterio de Econom ía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, con rem uneración equi
valente a Secretario y  con retención del cargo de planta 
perm anente de la Secretaría de O bras Públicas.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida correspondiente a  la 
C om isión de Preservación del Patrim onio A rquitectó
nico y U rbanístico de la P rovincia de Salta.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Púbicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 20 de M ayo de 2013

DECRETO N° 1443

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  F in an zas

E xptes. N os 2 8 9 -2 .4 2 5 /1 3 , 1 3 6 -217 .244 /12 , 136- 
217.244 Cpde. 1/13, 159-235.253/12, 324-188 .827  
Cpde. 3/13

VISTO el pedido de refuerzo de partidas presu
puestarias de erogaciones realizado p ira  el Ejercicio
2.012 por diversos Servicios Adm inistr£ti” os Financie
ros de Adm inistración Central; y,

C O N SID ER A N D O :

Que en el m encionado ejercicio se p e rcib ie ra ! re
cursos por m onto m ayor al presupuestado, entie  los 
cuales se encuentran los referidos a A ctivicades E conó
m icas LD y D ism inución de C aja y  B arccs;

Q ue la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder EjecutiTo a incD'po- 
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la  e je c u c ió n  d e  c a d a  ru b ro  de  re c u rso s  y /o  
fmanciamiento;

Que debe procederse a  incorporar tales recursos y 
am pliar las respectivas partidas de erogaciones on las 
jurisdicciones pertinentes de la Adm inistración Cenfral;

Que asim ism o, resulta necesario aprobar una trans
ferencia de partidas presupuestarias de Adm inistración 
Central, para posibilitar la correcta im putación de gas
tos en el Ejercicio 2.012;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la O ficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 11 del D ecreto N ° 515/12 y a tfc u lo  1'. del 
Decreto N° 374/13;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

D EC R ETA :

Articulo 1°: Apruébanse con encuadre en el articulo 
19 de la Ley N ° 7.692, las incorporaciones de  m ayores 
recursos percibidos en el Presupuesto E jeicício 21012 
de A dm inistración Central, por un m onto total d2 S
2.727.307,00 (Pesos dos m illones setecientos vein ti
siete mil trescientos siete), según detaDe o b ra n t; en 
Anexo I que form a parte del presente decreto.

Art. 2 °  - D ispónese, de conform idad con lo esta 
blecido en artículo Io del presente instrum ento, laam - 
pliación de las partidas de erogaciones d :  Adminisfira- 
ción  C entral, por el im porte citado en el m ism o, se£Ún 
detalle  obrante en A nexos II a  IV integrantes de este  
instrum ento.

Art. 3° - Apruébase con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N ° 7.692, una transferencia ce partida; de
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gastos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de 
A dm in istrac ión  C entra l; por un im porte total de S
56.700,00 (Pesos cincuenta y seis mil setecientos), se
gún detalle obrante en A nexo V de este decreto.

Art. 4o - Incorpórase de conform idad con lo d is
puesto en artículo I o del presente instrum ento, una 
ampliación de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 
de la Jurisdicción 19 - Instituto de M úsica y  D anza de 
la Provincia, por un m onto total de S 1.692.091,35 (Pe
sos un m illón seiscientos noventa y dos mil noventa y 
uno con treinta y cinco centavos), de acuerdo al detalle 
obrante en A nexo VI integrante de este decreto.

Art. 5°  - R atificanse las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.012, con 
encuadre a lo previsto en el artículo 11 del D ecreto N° 
515/12 y artículo 11 del Decreto N° 374/13, efectuadas 
por la O fic ina Provincial de Presupuesto  en fechas 
24.01.13, 28.02.13, 14.03.13 y 15.03.13 - Batch Nos. 
5268149, 5322344, 5349874 y 5354432, que contie
nen los m ovim ientos presupuestarios previstos en artí
culos Io, 2 °  y 3 o del presente decreto.

Art. 6o - Com uniqúense a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y  transferencias efectuadas por este decreto, conform e 
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos y  el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 8° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M iniste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Púb licos - D ecreto  N° 1439 - 20/05/2013

Artículo Io- Dejáse sin efecto, a partir de la fecha de 
notificación, la designación en cargo Político N ivel 2 en 
el M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Sra. M aría Paula C abrera, D .N .I. N°

21.310.633, dispuesta a través del Decreto N° 2826 de 
fecha 05 de ju lio  de 2010.

URTUBEY - Parodi - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l  d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1440 - 20/05/2013

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
M aría Paola O ntiveros - DNI N ° 26.030.514 en carác
ter de personal tem porario de la V icegobemación, a  par
tir del día 10 de m ayo de 2013 y  por el térm ino de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de G o b ie rn o  - D ecre to  N° 1442 - 20/05/ 

2013

A rtículo 1° - D éjase sin efecto la designación efec
tuada  a  la Sra. Sabrina V iv iana M oreno - DNI N° 
26.253.050 en cargo político nivel 3 de la Secretaría de 
Com unicación, a partir del día Io de abril de 2013.

URTUBEY - L outaif - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l  de  la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 1444 - 20/05/2013

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. José> 
Gabriel U livarri - DNI N ° 21.310.845 en carácter de 
personal tem porario  de la V icegobem ación, a partir del 
d ía  17 de m ayo de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y  CA correspondientes a  la G obernación.

URTUBEY - Samson

M in isterio  de  E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecre to  N° 1 4 4 5 -2 0 /0 5 /2 0 1 3 - E xpte. 
i\'° 22-411.231/09 y A gregados

Artículo Io - R echázase la presentación efectuada 
por SoEnergy A rgentina S. A. en contra del Decreto N °
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758/13 de la D irección General de Rentas, en m érito a 
los fundam entos expuestos precedentem ente.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u s ten tab le
- D ecre to  N° 1446 - 20/05/2013 - E xp ed ien te  N° 143- 

71.604/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación del Geólogo 

Hugo A lejandro Pelayes, D .N .l. N° 10.993.006, como 
Personal de Planta Tem poraria en la Secretaría de M i
nería del M inisterio de A m biente y  Producción Susten
table, con v igencia a  partir del 19 de ju n io  de 2013 y  por 

el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida Presupuestaria de 

G astos de Personal de la Secretaría de M inería del M i
nisterio  de A m biente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in is te rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 1447 - 20/05/2013 - E xptes. 
N° 11-150.437 C de . 5/13

A rtículo  I o - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, de la Srta. N atalia  A lejandra 
N úñez, D .N .l. N° 29.276.935, en la Tesorería General 
de la Provincia, dependiente del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 
14 de ju n io  de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto 
N° 4374/11.

Art. 2°  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Jurisdicción y  Curso de A c
ción correspondientes del M inisterio de  Econom ía, In
fraestructura y Servicio Públicos - E jercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  d e  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le
- D ecre to  N° 1448 - 20/05/2013 - E xp ed ien te  N° 143- 
71595/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación del señor 
M atías Federico Argañaraz, D.N.l. N° 29.737.764, como 
Personal de Planta Tem poraria en la Secretaría de M i

nería del M inisterio de Am biente y Producción Susten
table, con vigencia a  partir del 27 de junio  de 2013 y  por 
el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2o - El gasto que cem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a a Partida Presupuestaria de 
Gastos de Personal de Secretaría de M inería del M inis
terio de Am biente y  Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M in isterio  de  E conom ía,. In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecre to  N° 1449 - 20/05/2013 - E xpte. 

N° 20-60.925/2013

Artículo Io - A pruébase la Prórroga de la designa
ción, en carácter de personal tem porario, del Dr. O scar 
A lberto Cruz, D .N .l. N° 27 .972.287, en la C om isión 
Provincial de Regulación de Transporte dependiente de 
la Secretaría de Servicios Públicos del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura > Servicios Públicos, a  par
tir del 03 de m ayo de 2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) 
meses, en idénticas condicicnes a  las establecidas en el 
Decreto N° 984/10.

Art. 2o- El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la Jurisdicción y Curso de A c
ción correspondiente del M nisterio de Econom ía, In
fraestructura y  Servicios Púfclicos - E jercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in iste rio  de  A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u s ten tab le
-  D ecreto  N° 1450 - 20/05/2013 - E x p ed ien te  N° 119- 
18.628/10 C pde . 1002

A rtículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Pablo Federico Chuchuy, D .N .l. N° 32.162.182, com o 
personal de Planta T em porar a  de la Secretaría de A m 
biente del M inisterio de A m biente y Producción Sus
tentable, a  partir del Io de m ayo de 2013 y por el térm i
no de 5 (cinco) m eses, en iguales térm inos que la desig
nación  an terio r, p o r los m otivos expuestos en  los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a  la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal al Curso de Acción N° 61002000100
- Secretaría de A m biente depondiente del M inisterio de 
A m biente y  Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson
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M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecre to  N° 1451 - 20/05/2013 - E xpe

d ien te  N° 0110029-708.971/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, de la Sra. Duran, M arcela Elisa, 
D .N .I. N° 24 .141 .783 , en la D irección  G eneral de 
Inm uebles - Delegación Orán, dependiente de la Secre
taría de Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 24 de 
abril del 2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
idéntica rem uneración a la establecida en el Decreto N° 
2512/11 de fecha 30 de m ayo de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la Jurisdicción y  C urso de A c
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 
de Inm uebles - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  

N° 1452 - 20/05/2013

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a  continuación a partir del 10 de 
m ayo de 2013 y  por el térm ino de 5 (cinco) m eses como 
agentes tem porarios de la V icegobem ación, con la re
m uneración establecida en los respectivos decretos de 
designación:

- Carrasco, C ruz José - DNI N ° 12.821.135

- Favaretto, Juan Aldo - DNI N ° 06.139.907

- M am aní, N éstor A rm ando - DNI N° 14.207.747

- Reyes, Juan C arlos - DNI N° 18.531.700

- Sánchez, M arcelo Horacio - DNI N ° 14.176.576

- Torres, Jesús Rubén - DNI N ° 13.241.216

- Vásquez. H ipólito A ntonio - DNI N ° 10.405.435

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la G obernación.

URTUBEY - S a m s o n

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Rodrigo Emanuel Delga
do M acaione, D.N.I. N° 34.244.335, en la Unidad Pro
vincial de Regularización Dom inial, dependiente del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, a partir del 4 de m ayo de 2013 y  por el térm i
no de 5 (cinco) m eses, con idéntica rem uneración a la 
establecida en el Decreto N ° 2967/11.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Samson

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i

cios Públicos - D ecreto N° 1453 - 20/05/2013 - Exptes. 

N° 11-181.922/12 C de. 1

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i

cios Públicos - S e c re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas - De
c re to  N° 1455 - 20/05/2013

Artículo 1 ° - Déjase establecido que la remuneración 
del Arq. Jorge Federico Klix Saravia, D.N.I. 22.468.074, 
com o Coordinador General de la Unidad de Coordina
ción y  Ejecución de Proyectos Especiales -UCEPE- de
pendiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministe
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
será la prevista en el Decreto N° 486/11.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a  la partida gastos personales del 
curso de acción correspondiente.

URTUBEY - Parodi - Samson

RESOLUCION DELEGADA ^

Salta, 20 de M ayo de 2013

RESO LU CIO N  N° 287D

M in iste rio  de  S e g u rid ad  

Expediente N ° 0140104-81.153/2013-0

VISTO el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el Patronato de Presos y Liberados, depen
diente, del M inisterio de Seguridad, conform e a las d is
posiciones del Decreto N ° 3062/99; y

CO N SID ER A N D O :

Que el m ism o cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y servicios: la determ inación de los
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niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a  los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Q ue se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de C alidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso 1 ° del D ecreto N ° 3062/99;

El M in istro  d e  S eg u rid ad  
R ESU E LV E:

A rtículo Io - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del Patronato de Presos y  Liberados, dependiente, 
del M inisterio de Seguridad, que com o A nexo I form a 
parte de la presente.

Art. 2o - Com unicar, rem itir copia auténtica a  la 
O ficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. E duardo  Sylvester 
Ministro de Seguridad

C a r ta  de  Servicios de  P a tro n a to  de P resos 
y L ib e rad o s de  la P ro v in c ia  de  S a lta

A ño 2013

Id en tificac ió n  del O rg a n ism o : D e p a rta m e n to  
P a tro n a to  de P resos y L ib erad o s de  S alta

Responsable de la elaboración y gestión de la carta 
de servicios:

Lic. S ilv inade los A. Rodríguez

Domicilio:
M endoza N ° 320. Salta. Capital. C.P: 4.400.

Teléfono/fax:
(0387) 4224394 /4370278 (Fax).
Centrex: 4010/6278.

E-mail:
e-mail patronatoliberadosalta@ yahoo.com
e-mai 1 si 1 vinarodriguez027@ hotmai l.com

Horario de atención al usuario/a:
Lunes a  Viernes: 08:00 a 20:00 hs.

Horario de recepción de documentación:
L unesaV iem es d e 8 :0 0 a  13:00 y 14:00a 20:00 hs.

M isión

Prom over en la sociedad, la inclusión de las perso
nas que se encuentran cum pliendo sanciones judiciales 
en libertad ambulatoria.

C atá logo  de  P restaciones y Servicios

* Prom oción del desarrollo integral de las personas 
que se encuentran en carácter de ¡ntem os/as en unida
des carcelarias, los/as cuales estén próximos a recuperar 
su libertad, los liberados/as condicionales, condenados/ 
as con libertad asistida, probados/as con suspensión de 
proceso; excarcelados/as; condenados/as condicionales, 
de todo/a persona que deba cum plir m edidas o penas 
sustitutivas de prisión. Com o así tam bién de aquellos/ 
as personas que habiendo cumplido las m edidas ju d i
ciales impuestas, requieran voluntariarnente la conti
nuidad de su servicio, incluyendo en su accionar a  los 
núcleos afectivos y sociales próximos.

* Apoyo, acom pañam iento y  orientación integral 
para el retom o a  la libertad de las personas que se en
cu en tran  aún cu m p lien d o  co n d en as zn U n idades 
Carcelarias de la Provincia de Salta, tanto sean de ju ris
dicción provincial o federal.

*  T ransm isión de información a los juzgados com 
petentes sobre la situación de los/as usuarios/as en los 
procesos de inclusión social.

* A sesoram iento, orientación y tratam iento psico
lógico en el m arcode los procesos de ¡nolición social de 
los/as usuarios/as y  sus núcleos afectivos y sociales 
próximos.

* A rticulación institucional para la concreción de 
los diversos tratam ientos dispuestos por oficio judicial 
y/o voluntad de los/as usuarios/as.

* Gestión y  otorgam iento de asistencia m aterial a 

los/as usuarios/as.

* Despliegue de estrategias adecuadas que prom ue
van la inclusión social junto acad a  uno/a de los/as usua
rios/as. Teniendo en cuenta las características particula
res de sus entornos afectivos, sociales y asum iendo en 
ellas la complejidad social.

* Instrum entación de los m edios de comunicación 
adecuados, a  fin de que la tem ática tome estado público, 
prom oviendo en la sociedad que el reconocim iento de 
los derechos de las personas en ésta situación, es un 
aporte fundamental a  la seguridad ciudadana.

*  Promoción de la inclusión laboral de: los/as usua
rios/as en el Program a Seguro Capacitación y  Empleo 
del M inisterio de Empleo. Trabajo y Seguridad Social 
de la Nación (convenio N ° 49/2008)

* Distribución gratuita de preservativos en sede del 
organismo y en Unidades Carcelarias.

mailto:patronatoliberadosalta@yahoo.com


PAG. N ° 3144 SALTA, 22 D E  M AYO D E 2013 BO LETIN  OFICIAL N °  19.069

*  Desarrollo de acciones que contribuyan a generar 
prácticas no discrim inatorias por parte d e ía  com unidad 
hacia aquellas personas que se encuentran cum pliendo 
sancionesjudiciales en libertad ambulatoria.

* C onstrucción de redes sociales e institucionales 
para el desarrollo y sostenim iento de la inclusión social 
de los/as usuarios/as.

* Promoción en la sociedad una idea amplia sobre la 
seguridad ciudadana, dem ocrática, basada en  los dere
chos ciudadanos.

In te rv en c io n es  p ro fes io n a les

* Prom over el respeto pleno por los Derechos H u
manos.

* O frecer espacios de contención, escucha y  orien
tación a  los usuarios/as y sus núcleos afectivos y socia
les próximos.

* Planificar y ejecutar estrategias de inclusión social 
de los/as usuarios/as asum iendo la particularidad de cada 
situación y la com plejidad de la realidad social.

* Realizar abordajes interdisciplinarios.

* Levar a cabo toda  gestión  tendiente a  m ejorar la 
calidad de vida de los usuarios/as, favorecer la inclusión 
social de los mismos/as.

* Realizar la prom oción de derechos de los/as usua
rios/as de m anera abarcativa, plural y  progresiva te
niendo en cuenta la posición de los/as m ism os/as en la 
sociedad.

* Realizar intervenciones profesionales de carácter 
integral que prom uevan el desarrollo de las personas 
que se encuentren cum pliendo sancionesjud iciales en 
libertad.

R eferencia  n o rm ativ a :

* C onstitución de la N ación A rgentina

* Tratados internacionales en vigencia y con rango 
constitucional

* Ley 24.316/93:
Suspende la ejecución de la pena en un plazo deter

m inado y dispone el cum plim iento de reglas de conduc- 
tá en casos de de lito s leves. Tam bién denom inada 
Probation o Suspensión de Juicio a Prueba. Sustituye la 
privación de la libertad en penas cortas por un régimen 
de libertad bajo la supervisión de Patronatos.

* Ley 24.660/96:
C rea el Program a de Pre-libertad. para la atención 

de internos dentro de los 60 o 90 dias antes de su egreso

con libertad condicional o asistida, por los patronatos a 
través de terapia psico-social preparatoria para el re
torno a  la vida libre. A signa a los Patronatos la supervi
sión de Prisiones Dom iciliarias otorgadas por Juzgados 
de Ejecución de Sentencias.

* Ley 26.472/08. M odificatoria de la Ley 24.660:
D ispone el cum plim iento de la pena im puesta en

detención dom iciliaria a: la m ujer em barazada y /o  a la 
m adre de un niño m enor de cinco (5) años o de una 
persona con discapacidad, a su cargo.

El podrá disponer la supervisión de la m edida a 
cargo de un patronato de liberados o de un servicio 
social calificado, de no existir aquel.

* Decreto - Ley N ° 1724/81:
C rea la estructura Orgánica y funciona) del Patrona

to. Establece las siguientes funciones: terapias de rein
tegro en las unidades carcelarias y acciones para la asis
tencia integral del usuario y sus núcleos afectivos y 
sociales próxim os, dirigidas a  su ubicación laboral, do
cum entación personal, alojam iento, asistencia médica.

* D ecreto N ° 39/84:
Aprueba el reglamento interno del Patronato. Clasi- 

f icaen  su población a liberados condicionales, internos, 
personas con penas cum plidas que decidan continuar 
con la supervisión, incorpora a  usuarios que residan en 
localidades del interior y  de otras provincias. D ispone 
interven ir en gestiones de traslados e usuarios a  su lugar 
de residencia, procurar alojam iento y vestim enta en ca
sos carenciados y  acciones tendientes a  lograr una ubi
cación laboral.

* Artículo 13. Código Penal
Establece reglas de conductas a cum plir por las per

sonas que egresan con libertad condicional y  dispone la 
supervisión de los Patronatos.

P artic ip ac ió n  de los u su arios/as

Los usuarios/as y sus núcleos afectivos y  sociales 
próximos, participan activamente en la diagramación de 
sus propios procesos de inclusión social, a través de 
entrevistas en diferentes m odalidades, encuentros de 
usuarios/as, asesoram ientos, orientaciones etc.

S istem a de q uejas, reclam os, su g e ren c ias  y fe
lic ita c io n e s

Con el fin de m ejorar la Calidad de los Servicios que 
ofrece el Organismo, se encuentra a disposición de los 
usuarios/ás, un libro de Quejas, Reclam os, Sugerencias
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y/o Felicitaciones, a fin de que los m ism os puedan ex
presar sus inquietudes en relación al servicio recibido.

El Patronato de Presos y L iberados de la Provincia 
de Salta recibirá su opinión ¿ través de los m edios dis
ponibles para tales fines; correo postal, electrónico o 
teléfonos disponibles o en form a personal a  través de la 
Jefatura del Organism o. En los form ularios presenta
dos deberán constar datos personales; nom bre y apelli
do, dirección, teléfono, etc. a fin de responder su in
quietud a  la brevedad.

C o m prom isos de  calidad

A  fin de optim izar los niveles de Calidad durante el 
año 2013:

* Se fortalecerá el alcance de las intervenciones pro
fesionales en el m arco del program a de Pre-Libertad en 
Unidades Carcelarias.

* Se realizará la sistem atización de las intervencio
nes p rofesionales llevadas a cabo en  las un idades 
carcelarias de la provincia.

* Se prom overá la capacitación del personal de las 
diferentes áreas en tem áticas pertinentes a  las funcio
nes que desem peñan en el Patronato.

* Se fortalecerán las diligencias ya  realizadas con 
relación a la creación de delegaciones del Patronato de 
Presos y Liberados, a  fin de facilitar asi los procesos de 
supervisión de los usuarios/as residentes en el interior 
provincial.

* Se incrementará el alcance de cobertura en el inte
rior de la Provincia a  través de Com isiones al Interior.

* Se implementará una base de datos de la informa
ción referida a los/as usuarios/as.

* Se actualizará el sistem a de señalización de ofici
nas y carteleria.

* Se implementará el abordaje territorial mediante la 
descentralización operativa en la ciudad de Salta, lle
vando el servicio a las com unidades barriales donde re
siden los/as usuarios/as.

C rite r io  p a ra  la ac tu a lizac ió n  de  los c o m p ro 
misos de calidad

A los fines de com probar el nivel de com prom isos 
adquiridos con los usuarios/as, se establecerán los si
guientes indicadores:

Diversidad de las intervenciones profesionales que 
se realizaron en el período 2012 y 2013, en el m arco del 
program a de Pre-Libertad

* N° de intervenciones profesionales llegadas acabo 
en Unidades C arcelarias durante el año 2053

* N° de inform es profesionales de Pre-L.bertad

* T ipo de intervenciones profesionales efectuadas 
en Unidades Carcelarias

* N° de capacitaciones propuestas para e' personal 
del Patronato.

* N° de trabajadores del Patronato que asisten a 
capacitaciones

* N ° de notas y  expedientes y  otras gestiones soli
citando la apertura de delegaciones

*  Cantidad de delegaciones en funcionamiento en el 
interior de la Provincia

* N ° de Com isiones al interior realizadas durante el 
año 2013

* Cantidad de intervenciones profesiona es efec
tuadas

*  N° de  Inform es de Com isión

* P o rc e n ta je  del d e sa rro llo  a lc a n z a d o  en  la 
im plem entación de base de datos

* Cantidad de oficinas señalizadas y  de carteleria.

* Grado de alcance desarrollado en la implemsntación 
de la descentralización operativa.

* Resultados de sondeos de opinión a  usuarios/as.

C atá logo  de los derechos de  los u su a rics /a s

* A  ser tratado con respeto por el personal cfel orga
nismo.

* A la salvaguarda de su dignidad, evitando poner de 
m anifiesto en form a innecesaria su condicif n  legal y 

otras situaciones de vida

* A obtener información clara, vera2 y  ccm pleta 
acerca de su proceso de inserción social.

* A ser asesorado sobre gestiones llevadas a  cabo 
desde el organismo.

* A conocer el estado de tram itación de los p-ocedi- 
m ientos en los que tenga la condición de interesado/a y 
a obtener copia de docum entos contenidos en cDos.

* A presentar quejas por om isión de trám ites,, o 
retrasos en los procedimientos, reclam ando cualquier 
desatención o anomalía en el funcionamiento ds los ser
vicios del Organismo.

C atá logo  de los deberes de  los u su a rio s/as

* De respetar las formas proCedimentáles cél organismo.
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*  De tratar con respeto al personal del organismo

* De solicitar información sobre las norm as de fun
cionam iento del organism o y canales de comunicación.

* D e canalizar su participación (Queja, Reclamo, 
Sugerencia o Felicitación) a través de los medios habili
tados para tales fines.

* De exigir que se cum plan sus derechos.

Lic. M ariel A güero 
Jefa Patronato de Liberados de Salta 

Subsec. de Política Criminal y Asuntos Penitenciarios

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M iniste rio  de  C u ltu ra  y T urism o - R esolución De
legada  N° 280D - 17/05/2013 - E x p ed ien te  N° 289- 
41.121/13

A rtículo Io- R atificar la Resolución N ° 71/13 del 
Instituto de M úsica y Danza, por la cual se acepta la 
renuncia presentada por la señora A ndrea M aría Vanesa 
Fabián - D .N.I. N ° 31.639.080, al cargo de Bailarina 
T itular del B allet Folklórico de la Provincia de Salta: 
General M artín M iguel de Güem es, dependiente del 
Instituto de M úsica y Danza, a partir del día 4 de M ar
zo de 2.013.

O v e je ro

M in isterio  de S a lu d  Púb lica  - R esolución N° 281D
- 17/05/2013 - E xp ed ien te  N° 0100191-1.451/2012-0

A rticulo I o -A cep ta r con vigencia al 01 de A gosto  
de 2012, la renuncia  presentada por la señora A m anda 
Alanis, DNI. N ° 06.294.081, por acogerse al B enefi
cio  Ju b ila to rio , o to rgado  m ed ian te  R eso lución  de 
A cuerdo C olectivo  N° 01194 de fecha 08 de M arzo de
2012, de la A dm inistración  N acional de la Seguridad 
Social UDAI Salta, al Cargo: E nferm era-A grupam ien- 
to: E nferm ería - Subgrupo 2 - N ° de O rden 66. depen
diente del Hospital "Dr. Joaquín C orbalán" de Rosario 
de Lerm a - M inisterio de Salud Pública, según Decreto 
N° 1034/96.

H ered ia

M in isterio  de  S a lu d  Púb lica  - R esolución Xo 282D

- 17/05/2013 - E xped ien te  .V  0100244-1.792/2013-0

A rtícu lo l0 - Aceptar con vigencia al 04 de Enero de 
2013, la renuncia presentada por la señora M aría Del 
M ilagro López, DNI. N° 10.451.928, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01200 de fecha 12 de Setiembre 
de 2012, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI -Salta, al Cargo: Asistente Dental-Agrupa- 
miento: Técnico - Subgrupo 1 - N ° de Orden 96, depen
diente del Hospital Público M aterno Infantil S.E. - M i
nisterio de Salud Pública, según Decreto n° 3881/09.

H e red ia

M in isterio  de  D erechos H u m an o s - Resolución N° 

283D - 20/05/2013 - E xped ien te  N° 0140316-11.323/ 
2013-0

Artículo Io - A ceptar con vigencia al 01 de Marzo 
de 2013, la renuncia presentada por la L icenciadaNoelia 
Soledad Hessling, DNI. N ° 30.637.661, por razones 
particulares, com o Personal Tem porario - Régim en Es
pecial de Empleo - con una rem uneración equivalente a 
Agrupam iento Profesional - Subgrupo 1, en el Centro 
de A tención de Jóvenes en C onflicto con la Ley Penal 
N ° 1, dependiente de la D irección General de Justicia 
Penal Juvenil, cargo que por Decreto N ° 709/13 pasó a 
depender del M inisterio de D erechos Hum anos, regis
trando su últim a prórroga por Decreto N° 1795/12 por 
el térm ino de 12 m eses desde el 14/04/12 al 13/04/13.

Art. 2° - Dejar establecido que la Lic. Hessling, no 
adjuntó el Certificado deÁptitud Psico-Fisico de Egreso.

Pace

M in iste rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnología - 
R esolución N° 284D  - 20/05/2013 - E xpedien te  N° 

0120159-171.661/2010-0

A rtículo Io - Aceptar a  partir del 01/05/2010, la 
renuncia presentada por la Sra. Juárez N atividad de 
Jesús, D.N.I. N° 5.084.260. al cargo de Ordenanza plan
ta  permanente de la Escuela N ° 4052 "20 de Febrero" 
de la localidad de General Pizarro, departam ento Anta, 
dependiente de la D irección General de Educación Pri
m aria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la ñor-
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m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 R esolución S R T N ° 43/ 
97, A rticulo 6).

Dib A shur

M in iste rio  de  E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 

R esolución N° 285D - 20/05/2013 - E xp ed ien te  N° 
0120159-229.093/2012-0

A rtículo Io - A ceptar a  partir del 01/12/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Lam as de Ríos Ester 
M arcelina, D.N.I. N ° 6.346.841, al cargo de Ordenanza 
planta permanente de la Escuela N ° 4445 "Canal de 
Beagle" del Paraje Las Pircas, departam ento Cerrillos, 
dependiente de la D irección G eneral de Educación Pri
m aria y Educación Inicial por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución SRTN° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  d e  E d u cació n , C ien c ia  y T ecnología - 

R esolución ¡Vo 286D - 20/05/2013 - E xp ed ien te  N° 
0120159-195.999/2012-0

Artículo Io - A ceptar a partir del 19/10/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. M orón U sandivaras 
C ecilia D.N.I. N° 30.637.883, al cargo de A sistente Es
colar interina del Program a de Orientación Escolar de la 
ciudad de Salta, departam ento Capital, dependiente de 
la Secretaría de Gestión Educativa, turno alternancia, 
por razones de particulares.

Art. 2o - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - R eso lu
ción N° 289D - 20/05/2013 - E xpte. N" 07-76.801/13 
C pde . 1

Artículo 10 - Rectificar parcialm ente el Decreto N° 
1348/13, dejándose establecido que el núm ero correcto 
del Docum ento Nacional de Identidad de la Sra. Delicia 
G raciela de los Á ngeles M am ani, es el N° 26 .02;.904.

S am so n

El Anexo que forma parte del Decreto N° 1443. se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta' Re
partición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100034198 R. s/c N° 100004288

P ro c u ra d o r  G en era l de la P rov incia

RESO LU CIO N  N° 302

Salta, 20 de M ayo de 2013

VISTA:

La necesidad de adoptar disposiciones reglam enta
rias para la implementación de la ley 7690; y

CO N SID ERA N D O :

Que la especialización de las Fiscalías de Viole ncia 
Fam iliar y de Género tiene como propósito favorecer la 
sensibilización de los operadores en el tratam iento de 
estos casos y una m ejor respuesta a  través de organis
m os dotados de equipos técnicos y  personal capacita
do para ese abordaje, de acuerdo con las pautas estable
cidas en la Resolución N° 234 de la Procuración G ene
ral de la Provincia.

Que la experiencia desarrollada por las Fiscalías; vie
ne observándose positivam ente, por lo que resulta con
veniente m antener el criterio de especialización er. los 
casos que impliquen cuestiones de género, sean o no de 
violencia intrafamiliar, a fin de un m ejor aprovecha
m iento de los recursos hum anos y técnicos.

Que a los fines de la redistribución de casos, corres
ponde tom ar en cuenta el actual nivel de ingresos de las 
Fiscalías de Violencia Fam iliar y de Género, y la p ro
yección de actuaciones en las que tendrán intervención 
las demás Fiscalías Penales y la Unidad de Graves Alen
tados contra las Personas, por lo que se estim a cor ve
niente asignar a  éstas las causas de Violencia Fam i iar, 
que no importen una cuestión de género, conform es las 
zonas que se detallan en el anexo de la presente.

Que el art. 81 del nuevo ordenam iento procesal p e 
nal, consagra un principio fundamenta] orientado i  la
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efectividad del accionar del M inisterio Público Fiscal, 
cuando indica que en lo atinente a  la com petencia m ate

rial de los órganos que lo com ponen deben tom arse en 
cuenta las necesidades de cada jurisdicción y la especia- 
lización en la persecución penal, aspecto éste que guar
da concordancia con el art. 82 de ese cuerpo legal, donde 
se indica que corresponde al Procurador General de la 

Provincia d ictar reglam entos estableciendo con criterio 
de especialidad, la m ateria  que cada una de las fiscalías 
debe atender.

Por ello;

E l P ro c u ra d o r  G e n e ra l de la P rov inc ia ,

R E SU E L V E :

I. D isponer que las actuaciones relativas a hechos 
de violencia fam iliar que no constituyan cuestiones de 
género, serán asignadas a  las Fiscalías Penales N ° 1,2,
3, 4, 5, 6, 7 y a  la F iscalía de G raves A tentados contra 
las Personas N ° 2.

II. E stab lecer que la asignación  de las causas, 
descripta en el punto que antecede, se inicie a  partir del 
6 de jun io  del corriente año, y de conform idad con las 
zonas descriptas en el Anexo.

III. Remitir copia de la presente a las Direcciones de 
Inform ática, de Personal y a Jefatura de Policía de la 
Provincia.

IV. M andar se registre, notifique y publique en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dr. Pablo  López Viñals 
Procurador General de la Provincia 

D ra. Sofía C orne jo  Sola 
Secretaria Letrada del Procurador General

ANEXO

Z onificac ión

Z o n a  1 - F iscalía  Penal N° 1
Cria. 6
Sub Cria. La C aldera 
Sub Cria. Vaqueros 
Sub Cria. C. Castañares 
Cria. 61 - Cachi 
Dest. La Poma 
Dest. Luracatao 
D e s t . Palerm o Oeste 
Dest. Payogasta 
Dest. Seclantas

Dest. M olinos 
Dest. Iruya 
Dest. N azareno 
Dest. Sta. Victoria Oeste 
Sub Cria. Limache

Z o n a  2 - F iscalía  Penal N° 2
Cria. 4

Cria. 100 - San Lorenzo 
Cria. 102 - A tocha II 
Sub Cria. Grand B ourg 

Sub Cria. Finca Las Costas 
Sub Cria. V. Lavalle 
Dest. A tocha

Z ona  3 - F iscalía  P en a l N° 3
Cria. 3 
Cria. 103

Sub Cria. Autódrom o

Z o n a  4 - F isca lía  Penal N° 4

Brigada de Investigaciones 
Cria. 5 

Cria. 8
Cria. 15 - San Remo

Z ona 5 - F iscalía  Penal N° 5 
Cria. 10 - Sta. Cecilia 
Cria: 17 - Solidaridad 
C odSta. Cecilia

Z ona 6 - F iscalía  P en a l N° 6
Cria. 2
Sub Cria. Lola M ora

Z ona  7 - F iscalía  Penal N° 7
Cria. 5

Sub Cria. Villa El Sol 
Sub Cria. V illaA sunción 
Dest. B° San Carlos

Z ona 8 F iscalía  de  G ra v es  A ten tad o s c o n tra  las 

P erso n as N° 2

Cria. 1
Cria. 7 - El Tribuno 

Cod El Tribuno 
Dest. Delmi 
Dest. Docente 
Dest. Villa Palacios 

Dest. San Ignacio

Sin Cargo e) 22/05/2013



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.069 SALTA, 22  D E M AYO D E  2013 PAC. N °  3149

O.P. N° 100034197 R. s /cN ° 100004287

P ro c u ra d o r  G en era l de  la P rov inc ia  

RESOLUCION N° 301

Salta, 20 de M ayo de 2013

VISTA:

La necesidad de adoptar disposiciones reglam enta
rias para la implementación de la ley 7690; y

C O N SID ER A N D O :

Que el esclarecimiento y  concreción de la acusación 
en los casos de delitos que implican un grave atentado 
contra las personas requieren de una investigación con 
características propias, ajustada a  protocolos específi
co s  y d ir ig id a  p o r  f is c a le s  p a r tic u la rm e n te  
com penetrados en esa m ateria.

Que el art. 81 del nuevo ordenam iento procesal pe
nal, consagra un principio fundam ental orientado a la 
efectividad del accionar del M inisterio Público Fiscal, 
cuando indica que en lo atinente a  la com petencia m ate
rial de los órganos que lo com ponen debe tom arse en 
cuenta las necesidades de cadajurisdicción y la especia- 
lización en la persecución penal; aspecto éste que guar
da concordancia con el art. 82 de ese cuerpo legal donde 
se indica que corresponde al Procurador General de la 
Provincia dictar reglam entos estableciendo con criterio 
de especialidad, la m ateria que cada una de las fiscalías 
debe atender.

Por ello;

El P ro c u ra d o r  G en era l d e  la P rov inc ia

RESU E LV E:

I. D ejar establecido que los delitos que implican 
Graves A tentados contra las Personas constituyen un 
criterio de especialización en la actuación de  las Fisca
lías Penales del Distrito Judicial del Centro.

II. D isponer la creación de la Unidad de G raves 
Atentados contra las Personas con asiento en la ciudad 
de Salta, con competencia en la dirección de la Averigua
ción Prelim inar y en la Investigación Penal Preparato
ria, en los Ju ic io s A b rev iad o s  y en los P ro ceso s 
Sum arisim os que se inicien a partir del 6 de jun io  del 
corriente año, por hechos considerados delitos graves, 
conform e con la reglamentación descripta en el A nexo I 
de la presente.

III. Establecer que la m encionada Unidad estará a  
cargo de los Fiscales de Graves A tentados contra las 
Personas N° 1 y 2.

IV. Rem itir copia de la presente a la D irección de 
Informática, de Personaldel M inisterio Público y  a  Je
fatura de Policía de la Provincia.

V. M andar se registre, notifique y publique la pre
sente en el Boletín Oficial de la Provincia.

D r. P a b lo  L ó p e z  V iñ a ls  
P rocu rado r G eneral de la P rov incia  

D r a .  S o f ía  C o r n e jo  S o lá  
S ecre ta ria  L etrada del P ro cu rad o r G eneral

A N E X O I 

A m bito  de  actu ac ió n

1. C om petencia.

Los Fiscales integrantes de la Unidad de Graves 
A tentados contra las Personas tendrán com petencia 
m aterial en los delitos que se detallan a  continuación 
que se com etan en el D istrito Judicial deí Centro:

a) Hom icidio Simple (art. 79 del C.P.)
b) H om icidio Calificado (arts. 80, 81 y 95 del C.P.)
c) Aborto en caso de m uerte (art. 85 in e s . 1 y 2 del

C.P.)
d) A buso Sexual G ravem ente U ltrajante (art. 119 

segundo párrafo dei C.P.)
e) Abuso Sexual con Acceso C am al (art. 119 tercer 

párrafo)
f) Delitos sexuales seguidos de  m uerte (art. 120 del

C.P.)
g) Sustracción, retención y ocultación con fines 

coaccionantes (art. 142 tercer y cuarto párrafo del C.P.)
h) Secuestro' Extorsívó (árt. 170 tercer y cuarto pá

rrafo del C.P.)
i) Estragos seguidos de m uerte (art. 186 ines. 4 y 5 

del C.P.)
j)  Hom icidio en ocasión de robo (art. 165 del C.P.)
k) Creación de peligro para transportes acuáticos y 

aéreos (art. 190 tercer párrafo del C.P.)
1) A tentado ferroviario (art. 191 inc. 4 del C. P.)
m) Envenenam iento o adulteración de aguas pota

bles o alim entos o m edicinas (art. 201 bis del C.P.)

2. F acu ltad es de investigación.

En el ám bito de su com petencia los Fiscales de la 
Unidad de G raves A tentados contra las Personas y para 
el cum plim iento de sus funciones contarán con la cola
boración de los Auxiliares de Fiscalía que se desempe
ñen en el D istrito Judicial del Centro, los que quedarán 
bajo sus directivas.
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Cuando los actos de investigación deban ejecutarse 
en los otros D istritos de la Provincia podrán encom en
dar su realización al Fiscal o Auxiliar de Fiscalía o auto
ridad que se desem peñe en ese ám bito, siem pre que no 
consideren necesario trasladarse para actuar directamente 
o valerse de un m edio técnico para el desarrollo del acto.

3. C asos especiales y co n tro v ersias .

La asignación de actuaciones que genere controver
sias en razón de la incum bencia material y territorial de 
la Fiscalía, será resuelta por la Procuración General de 
la Provincia.

E s tru c tu ra

4. E s tru c tu ra .

L a Unidad de G raves A tentados contra las Perso
nas estará a  cargo de dos Fiscales titulares con asiento 
en la ciudad de Salta, quienes podrán actuar de form a 
individual, conjunta o alternativa, según las necesidades 
del servicio o la com plejidad del caso.

C ontarán con la asistencia de dos Auxiliares de fis
calía que actuarán con idéntico criterio. D ichos funcio
narios, tam bién asistirán a los Fiscales de Juicio en el 
dictam en de ofrecim iento de prueba en aquellas actua
ciones en que hubieren intervenido en la etapa de inves
tigación.

Contarán con un equipo interdisciplinario com pues
to por trabajadores sociales y licenciados en psicología, 
que asistirán a los Fiscales y A uxiliares en la adopción 
de decisiones relativas al aseguram iento de los derechos 
de las víctimas.

R eem p lazo s

5. R ecu sac ió n , ex cu sac ió n  o im p e d im e n to  de 
los F iscales de  la U n idad  de G ra v es  A ten tad o s con
tr a  las Personas.

En caso de apartam iento por recusación, excusación 
u otro impedimento los Fiscales de la Unidad de Graves 
A tentados contra las Personas se reem plazarán entre 
sí, y luego del m odo en que resuelva el Procurador G e
neral de la Provincia.

6. T urnos:

Los Fiscales Penales integrantes de ésta Unidad ten
drán a  su exclusivo cargo la atención de-las consultas 
telefónicas de la Policía de la Provincia en todos los 
casos que se presenten con posible encuadre en la com 
petencia material asignada.

Por tal m otivo estarán excluidos del sistem a general 
de tum os de las fiscalías penales con asiento en la ciu
dad de Salta.

El Fiscal de GA P N ° 1 estará de tum o la prim er 
quincena de cada mes y el Fiscal de G AP N ° 2 la segun
da quincena de cada mes. Durante el período de turno se 
derivarán las actuaciones inform áticas al Fiscal que se 
encuentre a  cargo de la consulta telefónica, ello, sin per
ju ic io  de la asignación definitiva que corresponda.

C ircu ito  de  las actuac iones

7. Ingresos. Las actuaciones que involucren cásos 
de com petencia de los Fiscales Penales de la U nidad de 
Graves A tentados contra las Personas serán recibidas 
directam ente en dichas fiscalías.

8. M esa única de  la U n idad  de G rav es A ten tad o s 
c o n tra  las P e rsonas: U na m esa única intervendrá en la 
recepción, carg ay  distribución de las actuaciones.

9. A signación d e  casos. Las actuaciones de averi
guación prelim inar serán asignadas a los Fiscales de 
G raves A tentados contra las Personas conform e un cri
terio  equitativo de distribución a través del sistem a 
informático.

N orm as d e  actuac ión

10. P ro toco lo  d e  ac tuac ión

Al inicio de la investigación los Fiscales de la Uni
dad de Graves A tentados contra las Personas otorgarán 
intervención a los diversos D epartam entos que inte
gran el C.I.F., según corresponda, a fin de cum plir con 
los protocolos de preservación de la escena del crimen, 
cadena de custodia, y  realizar las actividades que pue
dan desarrollarse para el esclarecim iento del delito que 
se trate.

11. A ctuac ión  co n ju n ta .

Los Fiscales integrantes de la Unidad de Graves 
A tentados actuarán conjuntam ente con el Fiscal de Jui
cio, de Impugnación o el Fiscal ante la Corte bajo sus 
directivas, por decisión del Procurador General de la 
Provincia, cuando la im portancia del caso lo aconseje.

12. P rotocolos.

Los Fiscales de G raves Atentados contra las Perso
nas propondrán al Procurador General de la Provincia 
la aprobación de protocolos de investigación en materia 
de su competencia.

Sin Cargo e) 22/05/2013
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LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N°. 100034172 F. N° 0001-48837

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed e ra l, 
In versión  P ú b lica  y  Servicios

S e c re ta r ia .d e  O b ra s  P ú b licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  P ú b licas

V ia lidad  N acional

La D irección N acional de  V ia lid ad  com unica  
del llam ado  a  L icitación  P ú b lica  N acional 

de  la sigu ien te  O b ra :

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 37/13

M alla 404 - Provincia de Jujuy y Salta 

Ruta Nacional N °9  

Tramo: Río Vaqueros - Rio Yala 

R utaN acional N° 66

Tram o: Emp. R.N. N° 9 - Emp. R.N. N° 34 

R utaN acional N° 1V66

Tram o: Emp. R . = N .  N° 66 - Em p. R.N. N° 34 

Longitud: 148,76 Km.

T ipo de Obra: Obras de Recuperación y  M anteni
miento.

G arantía de Oferta: Pesos Un M illón C uatrocien
tos O chenta y  C inco Mil (S 1.485.000.00)

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 27 
de jun io  de 2013, en form a continua y  sucesivas a  partir 
de las 11:00 horas,‘en el siguienteorden: Licitación Pú
blica N °34/1 '3J M alla 129, Licitación Pública N° 35/13
- M allá 309,'L icitación Pública N° 36/13 - M alla 340, 
Licitación PúblicaN °37/13 - M alla404, Licitación Pú
blica N° 3 8 /1 3 -M a lla  408C.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 24 de m ayo 
de 2013.

Plazo de Obra: Sesenta (60) m eses.

Valor del Pliego: Pesos Cinco M il ($5.000,00)

Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 
734/8. (1067) C iudad Autónom a de Buenos A ires - P.B. 
(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consultas del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Pte. Julic A. Roca N° 
734/8 (1067) C iudad Autónom a de Buenos Aires - 3o 
Piso - D.N.V.

Jo rge  V. B arrera
Jefe División Administración (ln:.)

5o Distrito Saltar-..
Imp. S 900,00 e) 21/05 aB 10/06/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100034190 F. N° 0001-48859

G o b ie rn o  de 3a P rov inc ia  d e  S a lts

D irección de V ia lidad  d e  Sa lta

L icitación  Púb lica  N° 09/2.013

P ara  la a d q u is ic ió n  de "T oner y  T in ta s  p a ra  
Im presoras de la D. V.S."

Presupuesto Oficial: S 140.000,00 (Pesos: C iento 
Cuarenta Mil).

Expíes.: N° 0110033-73.369/2013-0

Apertura: 06 de Junio de 2.013 a  Horas C'9,00.

Lugar de A pertura: Consejo Técnico de le D.V.S. - 
España N° 721- (4400) Salta - Te (0387) 433-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: S 90,00 (Pesos: Novenfia).

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Contable F inan
ciero de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta ei d a  05-06-
2013, inclusive.

D isposición N ° 4/04 U.C.C.: ínscripcién  previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel l. Maizel de L tv  n 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 60,00 e) 22/05/2013

O.P. N° 100034183 F. v/c N° GOC2-03072

U n iversidad  N acional de Salte 

D irección de  C o n tra ta c io n es  y C o m p ras
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Lugar y Fecha Salta: 8 de m ayo de 2.013

N om bre del O rganism o Contratante: U niversidad  
N acional de  S a lta

Procedimiento de Selección:

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N° 03/13 - E jerc ic io :
2.013 - E xp ed ien te  N° 18.178/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: A juste A lzado con precio tope

R ubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción

O bjeto de la Contratación: O b raN 0 164 - L aborato
rios de Trabajos Prácticos - Anexo Fassio - Io Etapa 
Parcial - Sede Regional Orán, en la ciudad de San Ramón 
de la N ueva Orán - Pcia. de Salta, de esta  Universidad.

C onsulta y A dquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y  Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
B o liv ia  5150 - 4400  - S a lta  o en  la p ág in a  web: 
aigentinacompra.gov.ar- opción "Contrataciones Vigentes".

Plazo/Horario: De lunes a  v iernes de 8.00 a  13.00.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Unicamente en D irección de Con
trataciones y  C om pras - Avda. B olivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y  hora  fijada por el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. B ibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 12 de Julio de 2 .013 a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y  C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o.consultado ej\ el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al A cceso 
D ire c to  "C o n tra ta c io n e s . V ig e n te s"  y  en 
consultas@ obras.unsa.edu. ar

Presupuesto O ficial: S I. 100.000,00 (Pesos Un 
M illón Cien M il)

Plazo de Ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días ca
lendario.

Sistem a de Contrataciones: A juste A lzado con pre
cio tope.

Precio del Pliego: $1 .100 ,00  (Pesos Un M il Cien).

Lidia del Valle Fernández 
Directora de' Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 9 0 0 ,0 0  ’ e ) 2 1 /0 5 al 10/06/2013

O.P. N° 100034024 F. N° 0001-48656

P residencia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l,
In versión  Púb lica  y  Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas 

V ia lidad  N acional

L a D irección N acional de V ialidad  llam a 
a L icitación  P ú b lica  la sigu ien te  O b ra :

L icitación  P ú b lica  N° 13/2013.

Obra: Ruta N acional N ° 51 - Provincia de Salta

Tramo: San A ntonio de los Cobres - Cauchari.

Sección I: San A ntonio de los C obres - M ina La 
Poma.

Tipo de Obra: Excavaciones no clasificada varias; 
Conform ación de Terraplenes; Excavación para funda
ciones de alcantarillas; Construcción de alcantarillas; 
Construcción de sub-base granular en 0 .15m de espe
sor; Construcción de base granular en 0.20m  de espe
sor; Construcción de Carpeta asfáltica de 0.06m de es

pesor; Construcción de cordón protector de borde de 

pavim ento: Señalam iento horizontal y  vertical; C oloca
ción Baranda m etálica cincada para defensa; C onstruc

ción de banquinas enripiadas, etc.

Presupuesto Oficial: Pesos Sesenta y  Un Millones 
Seiscientos N oventa y Seis Mil Cuatrocientos Veintidós 

(S 61.696.422.00), referidos al mes de Marzo de 2013.

G arantía de la Oferta: Pesos Seiscientos Dieciseis 
M il N o v ecien to s-S esen ta  y C uatro  con 22/100  (S 

616.964,22).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu
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Valor del Pliego: Pesos Doce Mil Trescientos Treinta 
y N ueve (S 12.339,00).

Fecha de; Venta de  Pliegos: A  partir del 31 de M ayo 
de 2013.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 2 
de Julio de 2013 a  las 11 hs. en form a sucesiva con las 
L icitaciones Públicas N° 20 /12 ,88 /12  y 89/12.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 

de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B a rre ra
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta

Imp. $ 900,00 e) 14/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034023 F. N° 0001-48656

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
In v ersión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

La D irección N acional d e  V ia lidad  llam a 
a L icitación  P ú b lica  la sigu ien te  O b ra :

L icitación  Púb lica  N° 89/12.

Obra: Ruta Nacional N° 50, Tramo: S. R. de la N ue
va Orán - Limite con Bolivia, Sección: Km. 67,75 - Km. 
71,77. Provincia de Salta.

Tipo de Obra: Estabilización de taludes: Desbosque, 
destronque y limpieza de terreno, excavaciones, gaviones 
de piedra em bolsada, relleno de talud para sostenimien- 

to de gaviones a m edia ladera, construcción de accesos 

y caminos auxiliares, mantenimiento de accesos y  cam i
nos auxiliares, etc.

P resupuesto  O ficial: Pesos V eintitrés M illones 
N ovecientos Noventa y  Nueve M il Setecientos O chen
ta y Cinco ($ 23.999.785,00) referidos al mes de D i
ciem bre de 2012.

G arantía de la Oferta: Pesos D oscientos Treinta y 
N ueve Mil N ovecientos N oventa y Siete con 85/100 (S 
239.997,85).

Plazo de Obra: Doce (12) M eses.

Valor del Pliego: Pesos C uatro Mil Ochocientos ($
4.800,00).

Fecha deV enta de Pliegos: A p a rtir  del 31 de M ayo 
de 2013.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 2 
de Julio de 2013 a  las 11 hs. en form a sucesiva con las 
Licitaciones Públicas N° 20 /12 ,88 /12  y 13/13.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal Planta Baja(Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R ocaN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal- 3o Piso - D .N .V

Jo rg e  V. B a rre ra
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta 
Imp. $ 900,00 e) 14/05 al 03/06/2013

O.P. N° 100034022 F. N° 0001-48656

P resid en cia  de  la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificac ión  F ed eral,
In v ersión  Púb lica  y Servicios

S ec re ta ría  d e  O b ra s  Púb licas 

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas 

V ia lidad  N acional

L a D irección N acional de  V ia lidad  llam a 
a L icitación Púb lica  la sigu ien te  O b ra :

L icitación Púb lica  N° 88/12.

Obra; Ruta Nacional N° 50, Tram o: S. R. de la N ue
va Orán - Lim ite con Bol ivia, Sección: Km. 64,87 - Km. 

67,75 - Provincia de Salta.

Tipo de Obra: Estabilización de taludes. Desbosque, 

destronque y limpieza de terreno, excavaciones, gaviones 

de piedra embolsada, relleno de talud para sostenim ien

to de gaviones a m edia ladera, m antenim iento de acce

sos y cam inos auxiliares, etc.

P resupuesto  O ficial: Pesos V eintitrés M illones 
D oscientos Cuarenta y N ueve Mil Setenta y Siete (S
23.249.077,00) referidos al m es de D iciem bre de 2012.
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G arantía 'de la Oferta: Pesos Doscientos Treinta y 
D o s M il C u a tro c ie n to s  N oventa; co n  7 7 /1 0 0  (S 
232.490,77).

Plazo de Obra: D oce (12) M eses.

Valor del Pliego: Pesos Cuatro Mil Seiscientos C in
cuenta (S 4.650,00).

Fecha de Venta de Pliegos: A  partir del 31 de M ayo 
de 2013.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el d ía 2 
de Julio de 2013 a  las 11 hs. en form a sucesiva con las 
L icitaciones Públicas N ° 20/12, 89/12 y 13/13.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal Planta Baja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y  C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Jo rg e  V. B arrera
Jefe División Administración (Int.)

5o Distrito - Salta

Imp. S 900,00 e) 14/05 al 03/06/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100034200 F. N° 0001 -48874

S u b  S e c re ta ría  de  P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 101/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-101.354/2013-0 - A dqui
sición de "M ateriales de Herrería", con destino a obra: 
A lcaidía de M ujeres en Unidad C arcelaria N° 4. depen
diente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 29 de M ayo de 2.013 - Horas: 
11:00.

Presupuesto Oficial: S 19.826.69-- (Pesos: D ieci
nueve mil ochocientos veintiséis con $9/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración División Compras Av. Hipó 1 ito Yrigoyen N°

841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641 -642 (Internos 123 ó 124)

Correo E lectrónico: com prás@ spps.gob.ar

C.P.N. A lejandra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. S 60,00 ' e) 22/05/2013

O.P. N° 1000342199 ' • F. N° 0001-48874

S ub  S e c re ta ría  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 96/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de Contrata
ciones de la Provincia

E xp ed ien te  N° 0140050-99.505/2013-0 - C ontra
tación DirectaM ° 96/13 - Adquisición de "Carne Vacuna 
en 1/2 Res", con destino a Unidades Carcelarias N° 1,4, 
6 ,7 , A lcaidía General, Escuela de C adetes y  Buffet del 
Personal, dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 29 de M ayo de 2.013 - Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: S 24.860,00- (Pesos: Veinti
cuatro mil ochocientos sesenta con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - División Compras Av. H ipó lito  Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A lejandra del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 22/05/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100034177 F. N° 0001-48841

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta  

M in isterio  de A m biente y Producción Susten tab le  

S e c re ta ría  de  R ecursos H ídricos 

R ef. E xpte . N° 0090034-10.223/2008-0/8-1001

mailto:s@spps.gob.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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Soda M ó nica  S .R .L . CUIT. N °: 30-71205299-2 , 
g e s tio n a  la co n cesió n  de  agua pú b lica  fin a lizac ió n  
del trám ite  de co n cesió n  de ag u a  púb lica  su b te rrá 
nea  de 1 (un) pozo p e rfo rado  para  fines industria les 
para  P lan ta  E m bote lladora , con un vo lum en  total 
anual de 0 ,0 0 9 5 0 0  hm 3 (com prensivos de  1,35 m3 
por h o ra  con 24 h o ras de bom beo d iario s), con ca 
rác te r even tual.

Conform e a  las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
5 1 ,7 8 ,7 9 ,8 0 ,8 1 /8 6 ,1 4 0 /1 5 8 ,2 0 1  ss. y cc. del Código 
de Aguas, se ordena la publicación de la presente ges
tión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 

toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del m ismo cuerpo legal 
las personas que tengan derecho o interés legítim o to
men conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
últim a publicación , ante la Secretaría  d e  R ecursos 
Hídricos, sita  en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso, de esta 
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técn icas de  d ich a  perforac ión . Fdo. Dra. S ilv ia  F. 
Santam aría - A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y 
Control, Secretaría de Recursos Hídricos - M inisterio 
de A m biente y  Prod. Sust.

Imp. $ 250,00 e) 21 al 27/05/2013

O.P. N° 100034165 F. N° 0001-48829

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

¡M inisterio de  A m bien te  
y  P ro d u cc ió n  S u sten tab le

S e c re ta r ía  de  R ecursos H íd ricos 

R ef. E xpte . i \ °  0050034-105.026/2011-0

Pan Am erican Energy Lic., UTE Acam buco, gestio
na la concesión de agua publica superficial para elabora
ción de horm igones, suelo cem ento, pruebas h idráuli
cas, y m antenim iento de cam inos, en el Dpto. Gral. San 
M artín, Provincia de Salta, para el Proyecto Yacim ien
tos San Pedrito, M acueta Sur y A lto M acueta, con un 
volumen total anual 20.722 m3. con aguas a  derivar de 
varios cauces (R íos Yacuy, Seco. Q uebrada de G alarza 
y A rroyos innom inados), con carácter eventual.

Conform e a  las previsiones de los arts. 24 incs. c) y
f), 51, 79, 80, 81, 100, 140, 143, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas, se ordena la publ icación d é la  presen

te gestión en el Boletín Oficial y en un diar o de circula
ción en toda la provincia, por el térm ino de c irco  (5) 
días. Ello para que, en función del arto 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan dere:ho  o nterés 
legitimo tomen conocimiento de que podrán hacerb  valer 
en el término de treinta (30) dias hábiles cuitados desde 
la últim a publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. B olivia 4650. Io Piso, ce  es:a  
Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dichas captaciones superficiales. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santam aría - A bogada - Jefe Progr. Fiscaliza
ción y Control, Secretaría de R ecursos Hídricos - M i
nisterio de A m biente y  Prod. Sust.

Imp. $ 250,00 e) 21 al 27/05/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100034203 F. v/c N° 0002-03073

M in isterio  Público  d e  Salta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

Á rea  C o m p ra s  y C o n tra tac io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Publico 
de Salta, hace saber, que en L icitación Pública N° 34/13
- E x p te . N° 1 3 0 -1 4 .9 8 6 /1 3 . "A d q u  s ic ió r, de 
equipam iento informático para dependencias v a ra s  del 
M inisterio Publico"

El Colegio de G obierno por Res. N° 1C.761/' 3, ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) A djudicar a la firm a 2C IN  
S.A., la adquisición de los renglones Nros. 1 y 3 por la 
sum a de S 484.800,00 (pesos cuatrocientos ochenta y 
cuatro mil ochocientos), por el procedim iento de con
tratación establecido en el art. 9 de la ley 6838 y  del 
decreto  1448/96, por los m otivos expuestos esi los 
considerandos. 3) Adjudicar a  la firm a R FB Tecnclogía 
S.R.L. la adquisición de los renglones Nros. 2 ,5 y 7 p o r  
la sum a de S 198.909,00 (pesos ciento noventa y  ocho 
mil novecientos nueve), por el procedim iento de  con
tratación establecido en el art. 9 de la ley 6838 y del 
decreto  1448/96, por los m otivos expuestos e i  los 
considerandos. 4) Adjudicar a la firma Voz Cato Iiragen 
S.R.L., la adquisición del renglón Nro. 4 po« la s u n a d e  
$ 73.664,00 (pesos setenta y tres mil seiscientos sesen

ta y cuatro), por el procedim iento de contratación esta 
blecido en el art. 9 de la ley 6838 y del decre:o 1443/96, 
por los m otivos expuestos en los considerandos. 5) 
Declarar fracasado el procedim iento respecto del ren
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glón N° 6 y, en m érito de ello, A utorizar la contratación 
prevista en el art. 13 Inc. b) de la ley 6838, con bases y 
especificaciones sem ejantes a  las aprobadas por Reso
lución N° 10568/13, por los m otivos expuestos en los 
considerandos.

6) Disponer... 7) Imputar... 8) Regístrese... Firm a
do: Dr. Pablo López Viñals Procurador General de la 
Provincia. Dra. M irtaL apad  - A sesora Gral. de Incapa
ces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor General de la Pro
vincia.

Im p .S  60,00 e) 22/05/2013

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y  Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía de la ú ltim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. B olivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 22 y 23/05/2013

O.P. N° 100034193 F. N° 0001-48862

Ref. Expte. N° 34-164.603/ 12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 118 del d ía 08/05/13, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la Co
m is ió n  T éc n ic a  en  am b as m árg e n es  del A rro y o  
Isasm endi, en la zona del inmueble identificado con la 
m atrícula catastral N ° 4807 del Dpto. Capital, confor
me las siguientes coordenadas:

V inculación de L íneas de R ib e ra  del A° Isasm endi
- Z o n a  A to ch a  - M a t. 4807

M arg en  D erech a  - C o o rd e n ad a s  P o sg ar 

N o m b re  X Y

LRd 07 3553457.11 7256864.02
L R d08 3553482.20 7256855.90
LRd 09 3553499.96 7256816.01
LRd 10 3553536.56 7256795.31
LRd 11 3553558.90 7256804.72
LRd 12 3553591.77 7256775.63
LRd 13 3553625.43 7256733.07
LRd 14 3553686.31 7256621.15

M argen  Iz q u ie rd a  - C o o rd e n ad a s Po sg ar

N o m b re X , Y

LRÍ01 3553712.83 7256628.19
LRi 02 3553656.66 7256729.09
LRi 03 3553578.32 7256830.13
LRi 04 3553506.19 7256913.28
LRi 05 3553474.65. 7256913.28
LRi 06 3553462.03 7256905..40

O.P. N° 100034187 F. N° 0001-48853

Ref. Expte. N° 34-39.410/12

L a S ecretaria  de R ecursos H ídricos hace saber 
que, p o r R esolución N ° 291 del d ía  07/11 /12, se apro
bó la C om isión T écnica  que de term inará  la línea de 
ribera  en am bas m árgenes del R ío C alchaquí, in te
grando dicha comisión los Sres. Dr. en G eología Víctor 
Ornar N ieva  y la Ing. C ivil M arie ta  A driana  N ieva. 
E stableciéndose la determ inación de dicha linca, res
pecto del inm ueble C atastro N ° 622, del Dpto. Cachi, 
com o lugar donde la com isión técn ica  realizará  dicha 
determ inación  de línea de ribera. (D ecreto  N ° 1989/ 
02, art. 8 ap. 2 y 3. Los p rop ietario s ribereños en la 
zona objeto  de la presen te  dete rm inación  no podrán 
realiza r ningún trabajo  que im plique la m odificación 
actual dé las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas.(Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía de la ú ltim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 22 y 23/05/2013
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 400003277 F. N° 0004-02262

El Dr. D aniel E n riq u e  M archetti - Juez  de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta, hace saber a  los fines de los A rt. 26 del C .P.M  
que N a ta lia  R ojo , en E xpte: 2 0 .369  ha m an ifes tad o  
el descu b rim ien to  de  un y acim ien to  de d isem in ad o  
de u ran io , ub icado  en  el departam ento : L a  Pom a, La 
m ina se d enom inara  C uram ayo IV. L as coordenadas 
d e l p u n to  de  m a n ife s ta c ió n  de  d e sc u b rim ie n to  
(P.M .D ) y  de los co rre sp o n d ien te s  e sq u in ero s son 
los sigu ien tes.

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg ar - 94

7405761.81
7405761.81
7403886.81 
7403886.80

3478649.32
3482649.32
3482649.32
3478649.32

P.M.D: X: 740414068 Y: 347954277

La superficie concedida es 750 Has. 15mt2

L a presente citación es a  los efectos que se presen
ten los que tuvieren derechos para hacer valer en el 
plazo de 60 (sesenta) días. Los terrenos son de propie
dad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 400003249

e) 22 y  28/05 y  05/06/2013

F. N° 0004-02243

El Dr. D an iel E n riq u e  M arch e tti, Ju ez  de  M i
nas y en lo C o m erc ia l de R eg is tro  de  la P ro v in c ia  
de S a lta , hace  sa b e r  a  los fines de  lo s a rts . 51, 52, 
53 y  66 del C ó d ig o  de M in e ría  ( tex to  o rd en ad o  
seg ú n  d ecre to  4 5 6 /9 7 ) que: S a lta  E x p lo ra c io n e s  
S .A ., en E xpte . N ° 21 .660 , h a  m an ifes tad o  el d e s 
c u b r im ie n to  d e  un  y a c im ie n to  d e  v a p o r e s  
en d ó g en o s , u b icad o  en el D pto .: L os A n d es, L u
gar: El B arrea l: la m ina se den o m in ará : El B arrea l; 
las co o rd en ad as del pun to  de m an ifes tac ió n  de d es
c u b rim ien to  (P .M .D .) y de los c o rre sp o n d ie n te s  
e sq u in ero s  son las s ig u ien te s: '

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

P.P. 7300521,66
1 7300521,66
2 7293070,56
3 7293070,56

P.P.. 3441280,79
1 3446291,37
2 3446291,37
3 3441280,79

PM D: Y: 3442317,74 X: 7298353,29

Cerrando la superficie registrada en 3.715 has. 9212 
m2. Los terrenos afectados son df propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100034093

e) 1É, 22 y  30/05/2013

F. N° 0001-48734

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la P n v in c ia  de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. ? !, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordír.ado D ec-Ley N° 
456/97) que Surm inera Sociedad Anónim a ha solicitado 
la Petición de M ensura de la  m ina '.Esquina Chica I"- 
Expte. N° 21.060 - de D isem inado P nSmetálico, ubica
da en el Departam ento La Poma, Distrito Esquina Chi
ca - que se determ ina de la siguiente rr artera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar -  94

1. X= 7332115.26
2. X= 7332115.26
3. X= 7330502.36
4. X= 7330502.36

Y= 3486860.00 
Y= 3488410.00 
Y= 3488410.00 
Y= 3486860.00

PM D =X =7331100.00 Y =3488000.00 

Superficie: 250 Has. 0000m2.

Los terrenos son de propiedad f.scal. Las m inas 
colindantes son: Esquina Chica II - Expte. N° 2 1 .0 6 1.

Esc. Hum berto Ramírez, Secreterio.

Imp. S 180,00 e) I f ,  22  y 30/05/2013

• O.P. N° 100033858 F .K ° 0001-48473

El .Dr. Daniel Enrique M a rch e n , Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Frovincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. .51. 52, 53 y 66 del 
Código.de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Centaurus Energía S. A., en Expte. N° 20.929,
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ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
vapores endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, 
Lugar: Chorrillos; la m ina se denom inará Centauro II; 
las coordenadas del punto de m anifestación de descu
b r im ie n to  (P .M .D .)  y de lo s  c o r re s p o n d ie n te s  
esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg a r - 94 

X  Y

7328177.74 3454920,00
7328177.74 3456300,00
7323612.52 3456300,00
7323612.52 3454920,00

PM D: Y: 3455570,62 X: 7323661,15

C errando la superficie registrada en 630 has. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied a d  fisca l. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 08, 14 y  22/05/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 400003279 F. N° 0004-02263

L a Dra. A na M aría de Feudis de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia Civil y Com ercial D istrito Judicial 
del N orte - Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos "Sucesorio de Beterette, Eustacio y 
M arín, Lady" Expte. N ° 22.194/13, cita a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de los Sres. 
Eustacio B eterette y Lady M arín com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín oficial y D iario El Tribuno de la Provincia de 
Salta. Tartagal, 14 de Mayo de 2013. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/05/2013

O.P. N° 400003278 R. s/c N° 400000385

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 5o Nom inación, Dr. Federico Augusto Cortes, 
Secretaría a cargo de la.Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: "Ríos, Elsa C ruz s/Sucesorio" 
Expte. N ° 1 -414548/12: Cita por edictos que se publi
caran durante Tres. Días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con

derechos a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
T reinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, M ayo 
de 2013. Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/05/2013

O.P. N ° 400003275 F. N° 0004-02261

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5o Nom inación, 
Secretaria de la Dra. M aría A lejandra GaufTin, en autos 
caratu lados "Saravia, M aría Benita; Godoy, A rnold 
Roger s/Sucesorio" Expte. N ° 373.680/11, cita por edic
tos que se publicarán por el term ino de (3) tres días en 
el "Boletín Oficial" y en el Diario "El Tribuno", a todos 

los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, para que 
dentTO de los treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de ley. Salta, 13 de 2.013. Dra. 
M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/05/2013

O.P. N° 400003274 R. s/c N° 400000383

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  Co
m ercial 5o Nom inación, Dr. Federico A ugusto Cortes, 
Secretaría a  cargo de la Dra. Sandra C arolina Perea, en 
los autos caratulados: "Robles, N elda s/Sucesorio", 
Expte. N° 423.736/13: Cita por edictos que se publica
ran durante Tres días en el Boletín Oficial y diario "El 
Tribuno", a  todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta  sucesión; ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Salta, 16 de M ayo de 2.013. 
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/05/2013

O.P. N° 400003273 F. N° 0004-02260

La Dra. Hebe A. Samson, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Comercial de Prim era Instancia Prim era N om i
nación, Secretaría de !a Dra. M aría Jim ena Loutayf. en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Abregú. Luis Pe-
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dro y  A vendaño, N elly  Fortunata" E xpedien te  N ° 
392.083/12, cita por edictos que se publicarán durante 
tres (3) días en el Boletín O ficial y en el D iario El 
T ribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, y a  sea  com o herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de treinta (30) días 
de la últim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 27 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/05/2013

O.P. N ° 400003272 F. N° 0004-02259

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y  Com ercial 11° N om inación, Secretaria de 

la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos caratulados 
Lucas, Héctor Orlando s/Sucesorio" Expte. N° 329.991/
10," cita y  em plaza a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta  sucesión, ya  sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
T rein ta  días, de la u ltim a publicación com parezcan a 

hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por ley. Edicto para ser publicado por 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial. Salta, 23 de N oviem bre de 2.012. 

Dra. M aría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/05/2013

O.P. X o 400003271 F. N° 0004-02258

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez, Secretaria de la 
Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos caratulados 
"M iaya, M aría Carm en; Huayte; José Juan Eduardo s/ 
Sucesorio" Expte. N ° 414.527/12, que se tram ita por 
ante el Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C o
m ercial 4o N om inación del D istrito  Judicial Centro, 
O rdena la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial m asiva (art. 723 del C.P.C.C.), citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya  sea com o herederos o acreedores para que den
tro de treinta días de la últim a publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento lugar por ley. Salta, 
12 de M arzo de 2.013. Dra. C laudia Pam ela M olina, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/05/2013

O.P. N ° 400003270 F. N° 0004-02257

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Juzgado de Prim era Instancia en lo C ivil y Com ercial 
8o N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría 
V irginia M iranda, en los autos caratu lados "Ledesm a, 
M argarita Inés Elvira", Expte. N ° 421.011/13, citapDr 
edic tos que se publicaran durante tres días en el bo le
tín o ficial y en un diario de circulación  local (con  al 
m enos un d ía  de publicación en el diario El T ribuno) a 
los herederos, acreedores y a  todos a los que se coní i- 
deren con derecho a  los bienes de esta  sucesión ya 
sean com o herederos o acreedores, para  que en el tér
m ino de trein ta  días de la ú ltim a publicación com pa
rezca a hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo qne 
hubiere  po r ley. Salta, 13 de  M ayo de 2.013. Dra. 
M aría V irginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24 /05 /20 .3

O.P. N ° 100034188 F. N° 0001-48855

La Dra. O lga Zulem a Sapag Juez de 1” Ins;anciaen  
lo Civil y  Com ercial de Ia N om inación - D istrito Judi
cial del Sur, M etán Secretaría de la Dra. Fátim a Silví la  
Ruíz, en los autos caratulados: "Sucesorio de G uena, 
Leandra Leidora" Expte. N°: 15.528/12, c ita por edictus 
que se publicaran por tres (3) d ías en el Boletín Oficral 
y diario El T ribuno, a  todos los que se consideren con 
derechos a  los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días, a partir de la últim a publicación, c o n 
parezcan a hacer valer sus derechos. San José de M e
tan, 09 de M ayo de 2.013. Dra. Fátim a Silvina Ru z, 
Secretaria

Imp. $ 150,00 e) 22 al 24/05/2013

O.P. N ° 100034186 F. N° 0001-48849

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez del Juzgado de 
I a Instancia en lo Civil y C om ercial de 3ra. N o m ira - 
ción, en autos caratulados: M arinaro , C ecilia  M arta - 
s/Sucesorio" Expte. N° 423646/13 C ita por edictos 
que se publicarán  durante tres días en el B oletín  O fi
cial, en diario  "El T ribuno" o en el "N uevo D iario ' a 
los herederos y a todos los que se consideren  C3n 
derecho  a los bienes de esta  sucesión  ya  sean c o n o  
herederos o acreedores, para  que dentro de los 30 d a s
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de la ú ltim a publicación com parezcan a h acer valer, 
bajo apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez. Dra. D olores 
A lem án Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/05/2013

O.P. N° 400003268 R. s/c N° 400000382

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: Saporíti Á ngel A gustín, Zoila 
Pabla Fernández - Sucesorio" - Expte. N ° 1-408.342/ 
1 2 ,1. D eclarar abierto el ju ic io  sucesorio de don "Angel 
A gustín  Saporítí y doña Zoila Pabla Fernández", y ci
tar por edictos que se publicaran por el térm ino de 3 
(tres) días en el "Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", 
a  todos los que se consideren con derechos a  los bienes 
de esta  sucesión, y a  sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de trein ta días com parez
can a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley.- Firm a
do: Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez. Salta, 19 de 
A bril de 2.013. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Sin Cargo e) 21 al 23/05/2013

O.P. N ° 100034171 F. N° 0001-48836

La Dra. Hebe A. Sam son, a  cargo del Juzgado de 
Prim er Instancia en lo Civil y Com ercial de Io N om ., 
Secretaría de la Dra. Ivanna C ham ale de Reina, en los 
autos caratulados: "Juárez, Fanny D ora s/Sucesorio", 
Expte. N ° 417.008/12; cita y  em plaza a  todos los que 
se consideren con derechos a  los bienes de ésta suce
sión, y a  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) d ías corridos a contar 
desde la últim a publicación, com parezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que d ispone el art. 724 
del C.P.C.C., publíquese durante tres (3) días en el Bo
letín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 09 de Mayo 
de 2.013. Dra. Ivanna Cham ale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/05/2013

O.P. N ° 400003263 F. N° 0004-02254

El Dr. José  O svaldo  Y áñez, T itu lar del Juzgado 
de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial, 4a  N o 

m inación, Secretaría  a  cargo de la Dra. C laudia Pam e
la M olina, en los au tos caratu lados: "V illegas, H ilda; 
A b ra c a i te ,  M a rc e l in o  s /S u c e s o r io " ,  E x p te . N ° 
418 .823 /12 , C ita  a  todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  Sucesión , y a  sea  com o 
herederos o acreedores, p a ra  que dentro  del térm ino  
de T re in ta  D ías de  la ú ltim a pub licación  co m parez
can  a  hacerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo que 
hubiere  lu g ar po r ley. P ublíquese  por T res D ías en el 
B oletín  O ficial y  d iario  de c ircu lac ión  com ercial m a
siva .- Salta , 02 de  M ayo de 2 .013. Dra. C lau d ia  Pa
m ela  M olina, Secretaria .

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/05/2013

O.P. N ° 400003262 R. s/c N° 400000380

El Sr. Ju ez  in te rino  de P rim era  In stan cia  en lo 
Civil y  C om ercial 10° N om inación, Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Secretaría  a cargo de la D ra. A driana G arcía  de 
Escudero, en los au tos caratu lados: "A rgañaraz, C ris
tin a  s/S uceso rio", E xpte. N ° 2-422191/13 : C ita  por 
ed ic to s que se publicaran  du ran te  T res D ías en  el 
B oletín  O fic ia l y  en un d iario  de c ircu lac ión  com er
cial, a todos los que se consideren  con d erechos a los 
b ienes de é s ta  sucesión , y a  sea  com o h erederos o 
acreedores, p a ra  que den tro  de los tre in ta  d ías de la 
últim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
aperc ib im ien to  de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
19 de A bril de 2 .013. Dra. A driana G arcía de E scude
ro, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/05/2013

O.P. N ° 400003261 F. N° 0004-02252

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y  Com ercial 1 lavaN om inación, Secreta
ría  de la Dra. A lejandra D iez Barrantes en los autos 

Sucesorio A rias Francisco G erónim o Exp. 427.274/13, 
cita y em plaza a los que se consideran con derechos a 
los bienes de esta  sucesión, sean com o acreedores o 

herederos, para que en el plazo de treinta días com pa
rezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de 
ley de lo que hubiera lugar por ley. Dr. Juan A Cabral 

Duba, Juez. Salta, 14 de M ayo de 2.013. Dra. A lejandra 
D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/05/2013
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O.P. N° 100034140 F .N ° 0001-48793

El Dr. Teobaldo René Osares, Juez de 1" Instancia 
en lo Civil y  C om ercial, de 2’ N om inación del Distrito 
Jud ic ia l Sur - M etán  - Secretaría  de la Dra. N elly  
Elizabeth García en los autos caratulados "Sucesorio de 
Lucena Ram ón A ntonio" Expte. N ° 15803/12 cita por 
edictos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y  Diario El T ribuno a  todos los que se conside
ren con derechos a  los bienes de esta  Sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días, a  partir de la últim a publicación 
com parezcan a  hacer valer esos derechos. San José de 
M etán, 02 de M ayo de 2.013. Dra. N elly  E lizabeth 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/05/2013

O.P. N ° 100034137 F. N° 0001-48781

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Q uinta N om ina
ción, Secretaría a  cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratu lados: "M orales, R ufino; López, 
Valencia. Sucesorio", Expte. N ° 420880/13, C ita  a to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta  sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese 
por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
D iario "El T ribuno". Salta, 15 de M ayo de 2.013. Dra. 
Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/05/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100034162 F. N° 0001-48826

D ías 22, 23 y 24/05/2013 - 15,00 Hs.
Av. San M artín Esq. Florida

P o r S E R G IO  E D U A R D O  A L O N SO  
y JU L IO  C E SA R  T E JA D A

JU D IC IA L  CON Y SIN BASES

Ju e g o  C o m ed o r, S illas, P laca res , R o p ero , E s
c rito rio , M esas d e  C om edor, Ju eg o  de D orm ito rio ; 
Ju e g o s  d e  S illo n e s , V ario s M u e b le s  de  M a d e ra  
L u s tra d a ; F reeze r V ertical, C a n tid a d  de R opas Fi
nas p /D am a, C a n d e lab ro s , C u a d ro s , C a n tid a d  de

Finos A d o rn o s de C erám ico s, J a r ro n e s ,  F lo re ro s y 
M acetas de C e rám ica ; A pliques, A ra ñ a  y L ám p ara s  
C olgan tes, A rtícu lo s de  C o c in a , etc.

Los días M iércoles 22, Jueves 23 y Viernes 24 de 
M ayo de 2013, a  partir de las 15,00 horas, en el local 
com ercial de Peatonal La Florida esquina Av. San M ar
tín N° 768 de esta ciudad de Salta, R enatarem os Con y 
Sin Bases los sgtes. bienes: Juego com edor c/6 sillas 
pana, 2 esquineros de bronce, 3 m esitas c/tapa de vi
drios, 2 Placares, Ropero, Escritorio c/sillón, 5 m esas 
de comedor, Juego de dorm itorio completo; 2 Juegos de 
sillones, 3 Sillones en tela, B ar c/2 banquetas; Varios 
muebles de m adera lustrada; pantalonero; 8 Sillas m etá
licas con tapizado en pana; H eladera  de 2 puertas, 
Freezer vertical, Lavarropas, C aja fuerte c/biblioteca, 
Estantes m etálicos, Sillas, M áquinas de carpintero he
chizas (tom o c/cepilladora, tupí, am oladora, etc); Can
tidad de Ropa fina p/dam a (estolas, polleras, cam isas, 
conjuntos, vestidos largos, 2 sacones de piel o simil, 
zapatos y  carteras); Fina bijouterie, C andelabros, C ua
dros, C antidad de finos adornos de cerámicos, Cantidad 
de finos jarrones, floreros y m acetas c e  cerám ica, Can
tidad de flores artificiales, A pliques ds pared, Herm osa 
araña C olgante de bronce y gotas, Lám paras colgantes, 
Palm era lam inada en bronce, C antidad de juguetes y 
A dornos N avideños, Tostadoras, Fre dora, C entros de 
mesa, C opas de vino y otras, m ates enchapados, pin
zas p/hielo y pastas, m oldes, etc., gra» cantidad de m a
cetas para jard ín  y  cantidad de otros bienes imposible 
detallar. Todos los bienes se rem atan :n  el estado visto 
en que se encuentran. Exhibición: los bienes serán exhi
bidos en el lugar del rem ate sito en el local de Av. San 
M artín y Florida, com o así tam bién en la V ivienda de 
Avda. San M artín 535, dentro del horario de 09,30 a  13 
horas y de 16 a 20 horas, con entrega de catálogos. Los 
com pradores deberán retirar los bienes rem atados den
tro del plazo m áxim o de 3 días hábiles a contar de la 
fecha de subasta, bajo apercib im iento  de perder los 
m ontos abonados, corriendo por cuenta de los m ism os 
todos los gastos de su desm ontaje y retiro. N ota: ''La 
presente subasta se dispone en cu m pirn ien to  de la últi
m a voluntad m anifestada en testam ento, por la propie
taria de los bienes, Sra. Rosa M useli cuyo producido 
será distribuido, de acuerdo a las instrucciones de la 
causante, com o obra filantrópica que beneficia a Las en
tidades de bien público: C A ED EC A  (Com isión de Apo
yo al Enferm o de Cáncer); Hospital Público M aterno 
Infantil - Sociedad del Estado de la Prov. de Salta; Insti
tu to  de  A n a to m ía  P a to ló g ic a  y C ito d ia g n ó s tic o
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O ncológico de la Provincia de Salta; Instituto de Pato
logía Experim ental de la Facultad de C iencias de la Sa
lud de la U .N.SA.; Fundación G arrahan y Hospital de 
Pediatría SA M IC "Prof. Juan P. G arrahan" y  la Socie
dad A rgentina Protectora de los Anim ales". Condicio
nes de Pago: Precio de venta m ás Sellado de DG R del 
0,6 %  siendo el m ínim o a  abonar la sum a de S 5,00, y 
Com isión del 10 %  m ás IVA, todo de contado y  en el 
m ismo acto. O rdena Sr. Juez de Io Inst. Civil y C om er
cial 4ta. Nom . Dr. José O svaldo Yañez, Secr. 1 de la 
Dra. C laudia P. M olina en los autos "M useli, Rosa s/ 
Sucesorio" Expte. N° 344.312/11. Edictos: 3 día por 
Bol. Of. y N uevo D iario de Salta, y  4 días por D iario El 
Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Inform es y  Catálogo a los 
Mart. Sergio E. A lonso (R .I.) - J.M  Leguizam ón 2085 - 
Tel.0387-4922570 - Cel. 0387-154-577863 y  al Mart. 
Julio C. Tejada (R.I) - Tel. 0387- 4223705 - Cel. 0387- 
1 5 4 -4 0 7 7 7 8  - G ra l.  G ü e m e s  2 0 2 5  - E m a il: 
m a r t i l le ro s e rg io a lo n s o @ h o tm a il  y
m artillerojctejada@ hotm ail.com  - Salta.

Imp. S 438,00 e) 21 al 23/05/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N ° 100034152 F. N° 0001-48807

La Dra. O lga Z ulem a Sapag, Jueza del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de Prim era 
N om inación  del D istrito  Jud ic ia l Sur -San José de 
M etán-, Secretaría de la Dra. Fátim a S. Ruiz, cita a  los 
Sres. M odesto Ernesto Pereyra y A ngela Lobo y/o a 
sus herederos, en los autos caratulados: "Saravia, M er
cedes Carm en vs Pereyra, M odesto Ernesto s/A dquisi
ción del Dom inio por Prescripción" Expte. N ° 015345/
12, para que com parezcan a hacer valer sus derechos 
sobre el inm ueble individualizado con la nom enclatura 
catastral N 0 8.334, Sección A, M anzana 39, parcela 3 a, 

Urbano departam ento San José de M etán, dentro del 
plazo de seis días, contados a partir de la últim a publi
cación, bajo apercibim iento de designárseles Defensor 
Oficial, para que los represente (art. 343 del C.P.C. y

C.). Se hace saber que el presente ju ic io  tram ita con 
Beneficio Provisional para L itigar sin gastos. Publica
ción: 5 días en Boletín O ficial y  D iario El Tribuno. San 
José de M etán, 15 de Abril de 2.013. Dra. M aría de San 

Román, Prosecretaria.

Imp. S 250,00 e) 20 al 24/05/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400003253 F. N° 0004-02246

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de C oncursos y Q uiebras y  Sociedades I o N om ina
ción, de los T ribunales O rdinarios de la Provincia de 
Salta, D istrito Judicial C entro - Secretaría a  cargo de la 
Dra. Verónica Zuviría, en los autos caratulados: "M ar
tín, A lberto - s/Concurso Preventivo (pequeño)". Expte. 
N ° 407.399/12, se ha decretado hacer lugar a  la solicitud 
de conversión de quiebra en concurso preventivo for
m ulada en autos y, en consecuencia declarar la apertura 
del C oncurso Preventivo del Sr. M artín, A lberto, D.N.I. 
N ° 8.424.928, con dom icilio real en Pje. 9, casa 267, del 
barrio Santa A na y procesal constituido en calle 20 de 
Febrero N° 891 de la ciudad de Salta y com unica a los 
acreedores del concursado que se ha  designado como 
Síndico al C ontador Público, Sr. Jorge Rubén Leañez,
D.N.I. N° 13.835.528, dom iciliado en Tte. Jerónim o 
Espejo N° 28 del Barrio C iudad del M ilagro, de esta 
ciudad y  con atención los M artes y  Jueves de 18 a  20 
horas de atención.

I) A tento a las razones invocadas por el presentante, 
fijase nuevas fechas:

1) El d ía 14 de ju n io  de 2013 com o vencim iento 
hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación de créditos al Síndico los 
pedidos de verificación de créditos.

2) El d ía 03 de Julio de 2013 o el subsiguiente hábil 
si este fuera feriado, com o fecha tope para que la deu
dora  y los acreedores que hubieran solicitado verifica
ción form ulen las im pugnaciones y  observaciones con
tem pladas por el art. 34 de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.).

3) El d ía 15 de agosto de 2013 o el subsiguiente 
hábil si este fuera feriado, com o fecha lím ite para que la 
Sindicatura presente el Inform e Individual (arts. 14 inc.

9 y 35 de laL .C .Q .).

4) El d ía 16 de septiembre de 2013 o el subsiguiente 
hábil si fuera éste feriado, com o fecha hasta la cual de
b e rá  el c o n c u rsa d o  p re s e n ta r  la  P ro p u e s ta  de 
Categorización (art. 41 L. C. Q.).

5) El día 30 de noviem bre de 2013 o el subsiguiente 

hábil si este fuera feriado, com o fecha tope para la pre
sentación por parte de la Sindicatura del Inform e Gene
ral (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L. C. Q.).

mailto:martillerojctejada@hotmail.com
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6) Establecer el Período de Exclusividad previsto por 
el art. 43 de la L. C. Q., para el día 23 de abril de 2014.

7) El día 14 de abril de 2014 ahs. 11:30 o el subsiguien
te hábil, si el mismo fuere feriado, para que tenga lugar la 
Audiencia Informativa a que alude el artículo citado en el 
apartado precedente e inc. 10 del art. Ley 24.522.

II) D isponer la publicación de edictos, a cargo de la 
concursada, por el térm ino de 5 (cinco) días en el Bole
tín Oficial y Diario Com ercial de m ayor circulación, en 
los térm inos y con los apercibim ientos establecidos por 
los arts. 26, 2 7 ,2 8 ,3 0  y 14 inc. 4 de la L.C.Q. Fdo. Dr. 
V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. S 550,00 e) 17 al 23/05/2013

O.P. N° 100034128 F. N° 0001-48769

L a Dra. M irta  del C. A vellaneda, Juez  del Ju zg a
do de I o Instancia  de C oncursos, Q u ieb ras y Socie
dades 2 °  N om , Secretaría  de la Dra. M arcela  M ontiel 
A beleira, hace saber que en fecha 18 de A bril de 2013 
se ha  resuelto  la apertu ra  del C oncurso  P reventivo de 
la Sra. D an ie la  C lau d ia  F ranco , D N I: 2 1943404 , 
C U IT  27-21943404-4 , con d o m ic ilio  real en calle  
Sebastián  El C ano  915 del B arrio  G ran  B ourg y do 
m ic ilio  p ro cesa l en A vda. R eyes C a tó lico s  1224, 
am bos de esta  ciudad, habiendo sido designado síndi
co el C PN  O scar A rnaldo  B lasco con dom ic ilio  en 
calle Los M andarinos N° 384 del B arrio  T res C erritos 
con d ía  y ho ra  de a tención  los d ías lunes, m artes y 
ju ev e s  de 18.30 a  20.30. Se ha  fijado  el d ía  27 /06 / 
2013 com o fecha tope para  que los acreedores p re 
sen ten  al sínd ico  sus so licitudes de ve rificac ió n  de 
sus c réd ito s (art. 14 inc 3° LC Q ); el d ía  27 /08/2013 
com o fecha  tope para  la p resen tación  del Inform e 
Ind iv idual (a rt 35 LCQ) y el d ía  11/10/2013 para  la 
p resen tación  del Inform e G eneral (a rt 39 LC Q ). Se 
de ja  estab lec ido  que el p resen te  se encu en tra  en cu a
drado  en el régim en de pequeño concurso  acorde los 
térm inos del art 288 de la ley concursa!. F ijar los días 
m artes y  ju ev e s  para  las n o tificac io n es en m esa de 
en tradas del ju zg ad o  (art 26 LC Q ).

O rdenar la publicación de edictos en la form a esta
blecida en los arts 27 y 28 de la LCQ a cargo de la 
concursada por el térm ino de 5 (cinco) días en el Boletín

Oficial y  diario de am plia circulación de la Provincia de 
Salta. Salta, 16de M ayo de 2.013. Dra. M arcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 17 al 23/05/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N ° 400003276 R. s /c N ° 400000384

La Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Jueza  a  cargo 
del Juzgado de Ira . Instancia  en lo Civil ce  Personas 
y Fam ilia 4ta. N om inación, Secretaria de la Dra. C ris
t in a  M o n te n e g ro ,  en  lo s  a u to s  c a r a tu la d o s :  
"V aldiviezo, Y olanda R osario  en repres. de su h ija  
vs. C o n tre ra s , Ju lio  - N u lid ad  de M a t 'im o n io "  - 
Expte. N ° 308 .961 /10 , C ita  po r ed ic tos que se p u b li
carán  por el p lazo  de dos d ías con secu :iv o s en el 
diario  B oletín  O fic ia l y otro  d iario  com ercia l de  la 
P rov inc ia  de Salta , al Sr. Ju lio  C onfieras, DNI N ° 
22 .290 .654  a  fin  de que tom e in tervenc ón y haga 
valer sus d erechos en este  Ju icio  den tro  d< los nueve 
d ías de la ú ltim a  publicación , bajo  expreso  ap erc ib i
m iento  de d esig n ársele  para  que lo rep resen te  al Sr. 
D efensor O fic ia l C ivil que por tu rn a  corresponda. 
Sa lta , 23 de A b ril de 2 .013 . D ra. M erced es Inés 
M arcuzzi, Juez. Salta , 23 de  A bril de Z 0 1 3 . Dra. 
C ristina  M ontenegro , Secretaria .

Sin Cargo e) 2¿ y  23/05/2013

O.P. N° 100034159 F. N° 0001-48819

La Dra. A driana M artorell, a cargo del .'uzgado de 
Prim era Instancia de Personas y Fam ilia 5 ° N om ., Se
c re ta ría  de la D ra. M ó n ica  N aran jo , e n  los au tos 
caratulados: "Yucra, Julia c/Torres, Juan C allos s/Filia- 
ción Extram atrim onial" Expte. N ° 236.191/08; cita  y 
em plaza al Sr. Juan Carlos Torres, D.N.I. N° 17.220.671, 
a fin de que tom e intervención y haga valer sus derechos 
en este ju ic io  dentro de los nueve días de ú l'im a publi
cación, bajo expreso apercibimiento de denigrársele para 
que lo represente D efensor Oficial Civil! qu-í por tum o 
corresponda, publíquese durante dos (2) días en el B o
letín oficial y un diario de circulación com ercial. Dra. 
A driana M artorell, Juez. Salta, 02 de M ayo de 2.013. 
Dra. M ónica N aranjo, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 21 y  22/05/2013
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Sección COMERCIAL

AVISOS COMERCIALES
O.P. N° 100034196 F. N° 0001-48871

In g en ie ro  M ed in a  S.A.

In sc rip c ió n  de  D irecto rio

Por A cta de A sam blea General Extraordinaria U ná
nim e N° 30, de fecha 28 del m es de M arzo de 2013, fue 
aprobada la R enovación de A utoridades que form arán 
el D irectorio de Ingeniero M edina Sociedad Anónim a, 
por el térm ino de tres años, el que queda conform ado de 
la siguiente manera: Presidente: Héctor Enrique Medina, 
L.E. 8.176.722. D irector Titular: Susana E lena Góm ez, 
L .E . 5 .677 .386 . D irec to r Sup len te : A n a  F lo ren cia  
M edina, D.N.I. 23.079.790; todos dom iciliados en ca
lle 20 de Febrero N ° 455 - Salta y  con dom icilio especial 
en D ean Funes N ° 2401 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 20/05/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 22/05/2013

O.P. N° 100034195 F. N° 0001-48868

C .I.T .y  O . S .R .L .

In sc rip c ió n  Socio G eren te

En A cta de A sam blea N° 12, realizada el día 30 de 
N oviem bre de 2.012, los Sres. Socios: G raciela Susana 
A lderete DN1 20.219.454 y Jorge Enrique M artinelli, 
DNI 22.263.798, resolvieron la continuación del Señor 
Jorge E. Martinelli en el cargo de Gerente de la Sociedad

por el térm ino de 4 años, o sea hasta el 31 de Diciem bre 
de 2.016.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 21/05/2013. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 22/05/2013

O.P. N° 100034194 F. N° 0001-48864

A las A n d in as S .R .L .

D esignación  d e  G e re n te

Los señ o res soc ios R eynaldo  R icardo  C lark  y 
Patricia  M arconi, en su carácter de de únicos socios de 
la sociedad "A las A ndinas SRL", m ediante A cta N ° 26 
de fecha 15 de N oviem bre de  2012, transcripta en el 
L ibro de A ctas N ° 1 de la m encionada sociedad han 
resuelto lo siguiente:

- Designación de Gerente: Se designa com o tal al Sr. 
R eynaldo Ricardo Clark. D .N.I. 13.290.914, CU1T 20- 
13290914-9, quien acepta y tom a posesión del cargo 
por el térm ino de 3 (tres) años, constituyendo dom ici
lio especial en calle: M ariano M oreno N ° 1950 Villa 
San Lorenzo, Departam ento Capital, de la Provincia de 
Salta, República A rgentina e inform a que el depósito de 
garantía  ascenderá en $ 5000 ( Pesos cinco m il).

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de Mi
nas y  en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/05/2013. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 22/05/2013

Sección GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N ° 100034202 F. N° 0001-48875

C írcu lo  de O dontó logos 
de S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

C onvoca a todos sus asociados a  A sam blea General 
Ordinaria, a  llevarse a cabo el d ía  28 de Junio de 2013, 
en su sede Social sito en calle J. M. Leguizam ón N° 
1687, de esta ciudad. Desde horas 17.00 a 20.00 acto 
eleccionario, para elegir por lista com pleta a los m iem 
bros de la Com isión D irectiva y Órgano de Fiscaliza
ción. A horas 21.00, para considerar el siguiente
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ORD EN DEL DIA

a) Proclam ación de las autoridades electas;

b) Consideración de la M em oria, Balance General, 
Cuadro de Resultados, Inventario, e informe del O rga
no de Fiscalización, correspondiente al ejercicio econó
m ico cerrado el 31 de D iciem bre de 2012.

c) E lección de dos socios para refrendar el A cta de 
Asamblea.

A  horas 20.00 la A sam blea sesionará con la presen
cia de la m itad m ás uno de los socios habilitados. Si no 
se alcanza dicho quórum se considerará legalmente cons
tituida una hora después con el núm ero de socios pre
sentes.

1. El C ronogram a electoral es el siguiente:

27/05/13 - Exhibición del Padrón de socios en con
diciones de votar.

30/05/13 - Hs. 13.00 Cierre presentación de listas.

0 4 /0 6 /1 3  - H s. 13 .00  C ie r re  p e r ío d o  de 
im pugnaciones de listas y candidatos.

06/06/13 - Hs. 13.00 Cierre plazo para subsanar 
impugnaciones.

07/06/13 - Hs. 13.00 O ficialización de listas y can
didatos.

11/06/13 - Hs. 13.00 O ficialización de las boletas.

28/06/13 - Hs. 17.00 a  20.00 A cto eleccionario.

2. El cumplimiento del cronogram a electoral estará a 
cargo de la Junta Electoral, com puesta por los siguientes 
socios: Claudio Monterichel, Vilchez Soler Gladis: y Puca 
Isabel. Esta Junta Electoral deberá resolver las situacio
nes no previstas y  que se presenten con m otivo del desa
rrollo del Acto eleccionario. Las controversias que se 
produzcan en el Acto Electoral o con m otivo del recuento 
de votos, serán resueltas por acuerdo entre las partes, 
teniendo la Junta Electoral la decisión final en caso de 
persistir las controversias, siendo esta inapelable.

3. El A cto eleccionario se realizará solam ente en 
caso de presentarse en tiem po y form a y dentro de los 
plazos precedentem ente establecidos, dos o m ás listas 
de candidatos.

4. Para ser m iem bro de la Com isión D irectiva y 
Organo de Fiscalización, o intervenir en las deliberacio
nes de las A sam bleas con voz y voto, adem ás de ser 
socio, se requiere una antigüedad m ínim a como socio de

un (1) año y  estar al día en el pago de las cuotas sociales 
(hasta D iciem bre 2012 inclusive).

5. Los socios del interior de la provincia que io  
puedan concurrir al Acto eleccionario podrán enviar su 
voto por correo con anticipación al día previsto para las 
elecciones y será aceptado siem pre que sea recibido 
antes del cierre del Acto Electoral. En tal sentido, quie
nes opten por dicha alternativa deberán enviar una carta 
con la firm a del afiliado acom pañando otro sobre certa- 
do conteniendo el voto respectivo adm itiéndose que ;n 
lugar del voto oficial, se indique en una hoja en b lancoel 
nom bre de la lista por la que desea votar. Verificando la 
identidad del socio, el sobre con el voto será introduci
do por la Junta E lectoral en la urna que se habilite para 
el acto eleccionario.

D r. P a b lo  ¡M aigua 
S ec re ta rio  

D r. A g u s t ín  A . O c a r a n z a  
P re s id e n te

Imp. 5 105,00 e) 22/05/20 .3

O.P. N° 100034185 F. N° 0001-48846

C olegio  de  F is io te ra p e u ta s , K inesió logos 
y T erap is ta s  Físicos de la P ro v inc ia  de  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

El Consejo Directivo del Colegio de Fisioterapeutas, 
K inesiólogos y Terapistas Físicos de la Provincia de 
Salta, convoca a sus colegiados a la A sam blea General 
Ordinaria, a  llevarse a cabo el d ía 30 de M ayo de 2013, 
a  horas 12:00 en la sede sito en calle 12 de O ctubre W° 
801, Planta Baja de la Ciudad de Salta Capital a los fines 
de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acra 
juntam ente  con el Presidente y  Secretario General.

2.- Lectura de M em oria y B alance General cerraco 
al 31 de Diciem bre de 2012.

Nota: De no reunir el quórum  necesario a la hora 
convocada, la A sam blea se celebrará una hora despues 
con los m iem bros presentes (Art. 21 Ley 7.032).

L ic . J o s é  G a b r ie l  A g u i la r  
Secre tario  G ral.

L ic . M é n ic a  T o m a s i 
P re s id e n te

Imp. S 70,00 e) 22 y  23/05/2013
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ASAMBLEAS

O.P. N° 100034192 F. N° 0001-48861

A sociación  de  T ra b a ja d o re s  C a rre ro s  
de A guas B lancas - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La Com isión D irectiva de la A sociación de Trabaja
dores Carreros de A guas B lancas, convoca a la A sam 
blea General O rdinaria el día sábado 15 de Junio del cte. 
Año. A  H oras 17,00, en Sede Social en la C iudad de 
A guas B lancas, Provincia de Salta, para tratar el si
guiente

ORD EN  DEL DIA

1.- L ec tu ra  y  c o n s id e ra c ió n  de M em o ria s , B a 
lan c es , In v e n ta r io s  y E stad o  de R e cu rso s  y G a s
to s  de  E je rc ic io  2 0 1 2  e In fo rm es del O rg a n o  de 
F isca lizac ió n .

2.- E lección de dos socios para firm ar el A cta de 
Asam blea.

3.- Renovación de autoridades.

Pasada una hora  de la convocatoria, la  asam blea 
sesionará con la cantidad de socios presentes.

E duardo  Albizu 
Tesorero 

Ja v ie r  C ru z  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 22/05/2013

O.P. N° 100034191 F .N ° 0001-48860

A sociación  C ivil O rg an izac ió n  Z o n al 
de C am p esin o s - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La C om isión D irectiva de la A sociación de la A so
ciación Civil Organización Zonal de C am pesinos, con
voca a  la A sam blea General O rdinaria  el d ía sábado 22 
de Junio del cte. Año, a  Horas 10.00, en Sede Social de 
la Localidad los Blancos, Provincia de Salta, para tratar 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- L ec tu ra  y  co n sid erac ió n  de  M em o rias, B a
lances, In v en ta rio s  y E stado  de R ecu rso s y G astos 
de  e je rc ic io  2011 y 2012 e In fo rm es del O rg an o  de 
F isca lizac ión .

2.- E lección de dos socios para firm ar el acta de 
Asamblea.

3.- Increm ento C uota Societaria.

Pasada una hora de la convocatoria, la asam blea
sesionará con la cantidad de socios presentes, 

t
C a rlo s  V illa lba  

Secretario 
M iguel A ngel C ab an a  

Presidente
Imp. S 25,00 e) 22/05/2013

O.P. N° 100034189 F. N° 0001-48856

A sociación  P ro d u c to re s  de  F ru ta s  y H o rta liza s  
de  la P ro v in c ia  de  S a lta  - O rá n

A SA M B L E A  G EN ER A L ORD IN A RIA

De conform idad a  la dispuesta por el articulo N° 34 
de los estatutos sociales, C onvocase, a los Sr. Socios 
activos de la A sociación de Productores de Frutas y 
Hortalizas de Salta, con derecho a votar, a la A sam blea 
General O rdinaria que se realizara el día 11 de Junio de 
2013 a  horas 20:00 en la sede de la institución, sita en 
calle Hipólito Irig o y en N 0 235 de la ciudad de San Ra
món de la N ueva O rán - Salta, a fin de tratar la siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- C onsideración y aprobación de M em oria, Ba
lance General, Cuadro de G anancias y Pérdidas e Infor
m es del Ó rgano de Fiscalización, correspondientes a 
los periodos 2011 y 2012.

3.- R enovación total de la com isión directiva.

4.- Designación de dos socios para que suscriban 
justam ente  con el presidente y secretario, el A cta res
pectiva.

5.- Institución, situación y análisis de la misma.

Nota: De acuerdo al estipulado en el Art. N° 37 de 
los estatutos sociales, si fijada la hora de asam blea, la 
m ism a no obtiene el quorum  suficiente, pasada una hora 
de espera, sesionará con la cantidad de socios presen
tes, siendo válidas todas sus resoluciones.

Ju a n  C ru z  S a lv a tie rra  
Secretario 

Diego Ju lio  Lam as 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 22/05/2013
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FE DE ERRATA

O.P. N° 100034201 F. N° 0001-48874

Sub  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Serv icio  P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de Sa lta  

Fe de  E rra ta s

P or la p resen te  se rectifica  P resupuesto  O ficial: 
Im porte  en letras (pesos: V einticuatro mil och o cien 
tos se ten ta  con 0 /100) de P ublicac ión  e fec tuada  en 
fecha  20 de M ayo del p resen te  año, correspondien te  
a Expte. N° 0 1 4 0 0 5 0 -98597 /2013-0 .- C ontratación  
D irecta N ° 9 4 /1 3 .- A dquisic ión  de "C arne Vacuna en 
1/2 R es", con destino  a U nidades C arcelarias N ° 1, 4,
6, 7, A lcaid ía  G eneral, E scuela  de C adetes y B uffet 
del Personal, d ep end ien tes de este  O rganism o, co 
rrespond iendo  (pesos: V einticuatro  m il ochocien tos 
sesen ta  con 0/100)

Consultas: D irección de Adm inistración - División 
C om prasA v. H ipólito Y rigoyen N° 841 - Salta Capital 
(C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639- 
640-641 -642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C .P .N . A le ja n d r a  d e l  V. G a r b a i  
A lcaide

D tra. (I) A d m in is trac ió n  - S.P.P.S.
Imp. S 50,00 e) 22/05/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100034204

Saldo anual acumulado $ 248.577,60

Recaudación
Boletín del día 21/05/13 $ 1.786,00

Total recaudado a  la fecha $ 250.363,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003280

Saldo anual acumulado $ 57.826,00

Recaudación
Boletín del d ía21/05/13 S 1.205,00

Total recaudado a  la fecha $ 59.031,00

mailto:compras@spps.gob.ar
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, com o asi tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los m ismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y /o  docum entos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín O ficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos m ediante el S istem a “ Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a  fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a  la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digital izadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

A rt  11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a  la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se'publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a  la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

A rt 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legates y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siem pre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- _ -----------------------------------------------------------------------------------------

AVISO
E l B o le tín  O f ic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frec e  e l b o le tín  d e l d ía , c o m o  así 
ta m b ié n  la s  e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey e s  

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í  ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  e n  to d a s  su s  se c c io n es .

S u s c r íb a se  y  re s u e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r  
V___________________________________________________________________________________________________________ /
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